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Administración Central.
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Anunciando la concesión de diez so
corros de 250 pesetas cada uno* de 
la Fundación 'del Dr. Pérez de la Fa
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.Trabajo y  P revisión .— Dirección ge
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Peñarroya - Pueblonuevo. —■ Dispo*, 
niendo que del ammeio del concur 
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A m m cím A  hálMrse vacantes em 1% 
Escuela élemémtai del Trabajo 
Gifén vacías plazas de Profes ore i  y 
una de Auxiliar, con destina a levé, 
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E conomía Nacional— D irección gene-i 
ráf de ' Agricultura. —: Personal—* 
Concediendo una segunda prórroga 
de Ucencia por enferma al Ingeniera 
segundo del Cuerym de Agrónomo$ 
D. Juan Calmarza Félez* —  Pági®<$ 
994.

A n exo único.— B o lsá ,— Pposicionesw-s 
Subastas.— Anuncios de previo pa~* 
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principio del/55L u

P A R T E  OFICIAL

/  % Jí. |l ftir Boa Alfonso XIII 
m Iti 8$, M. 18 Reina Doria Vleto- 
jiji Eugenia, S, A. k . el Principé de 

f^tuSto ft Infantes y demás personas 
H jft  Augusta Real Familia, continúan 
jf f f líffivtedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

                        REAL DECRETO
          N ú m . 2 .3 8 0 .
$ üa£ una prueba de Mi
Ifc&l apf ecio a B, Manuel María Arri- 

. llaga y de acuedo con  Mi Consejo de
MMstro®;,
! Tengo ;eü concederle la Gran Cruz 
Se fe Real Orden de Isabel la Cató- 

m fe vacante de D. Félix Sáenz 
0Btv&

Dado en Palacio a cuatro de No- 
!vlem&r& á& mil ifev§cfen£o$ veinti- 
Joiuevew

fr ; a iFonm
' ía Pre&ideate Coasa]#. de Ministro», 
IMjGIJBL pBIMO 3DE EUvera y Orbaneja.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTTROS

REALES ORDENES 
Núm. 411.

Exemo* Sr. : Dada (menta de fe so* 
licitud pre®éñtada por D. Jorge Lo- 
ring, pidiendo la concesión de un ae- 
ífed roéfe^^  terrenos de su
propiedad  ̂ de acuerdo con lo infor
mado per unanimidad por la parte 
permanente del Consejo Superior de 
Aeronáutica,

S* M* el í t e  (<¡. B, se ba dig- 
bad ,̂ coa arreglo a lo que especifica 
et artículo 5 * det Real decreto de 19 
de Julio de. 192T, bacer la referida 
concesión, subordinadar a las siguien
tes condiciones:

1 * La concesión del aeródromo, de 
carácter particular,’a &. Jorge Loring 
comprende los terrenos rltenomínados 
Cambrillas, al Sur de la línea del fe
rrocarril militar, g la izquierda de la 
carretera de Garabanchel Alto nt ae
ródromo de Cuatro- Tientos, en esta 
dirección y con arreglo ni plano de 
situación y dé detaille presentada con 
la instancia a la Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreos, y

se denominará “Loring’V Dsta cpEcé* 
sión se Race- a»- titulo preeario^y - graw 
tuito por novenfa j  nueve anos, sr an
tes, por cualquier eaus'% la Áíkfám& 
traeién del Estado no conceptúa . íBk 
conveniente -m eoniinuacTóii, para fe 
que avisará al concesionario con seis 
meses de piazck 

2 / Fn el aeródromo t*Loring''>r pon 
drán atemi^r y partir del mismé* 
sin pago efe dereébo alguno, las aero
naves del Estado (militares» navales» 
policía» eteA, y dará servidumbre dé 
aterrizaje y pártlda a aerOTaves 
particulares en caso de fuerza tnaycÉf 
y es ta ftena que <Mermíne ¡fe le- 
gislación vigente,

3.a El concesionario déí aeródromo 
“Loríng” quedará obligado a remi
tir mensualmente a M Dirección ge
neral de" Navegación y Transporiei 
Aéreos las esfe^yéasr.relativas ás. mou 
vimiento de aercmaves en m  aeródro-: 
mu |Értictt!ari a fes efectos á® mfer- 
mación.

El concesioíiaHo ■ del; ĝ réáP®-*' 
mn ^Laring’’'. quedará asimismo pbíié
gado- a dar cuenta a fe Bireccáón ge
neral de Navegación y Trasportes 
Aéreos de los telizamlentos, luces, se
ñales de todas clase,?» límite? del eamn
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po dispuesto para aterrizaje y sal id ai 
de. aviones, instalaciones y servicias, 

teugilesquiera que 'estén es.tablécidos al 
inaugurar el campo o que se establez
can, y cada vez que las citadas condi
ciones sufran, alguna modificación..

5.a Queda también sometido ai ob
servar todas las prescripciones rela
tivas al tráfico aéreo que se han dic
tado o se dicten en. lo sucesivo.

6.a El aeródromo uLoring” será 
tan sólo utilizado por los aviones que, 
matriculados en España y con resi
dencia en dicho aeródromo particu
lar, estén afectos a los fines que en 
el mismo se hayan autorizado y den
tro cada uno de esa aplicación. Los 
aviones que no estén en tales condi
ciones, sólo en caso de fu e.r za mayor 
podrán aterrizar en dicho aeródromo 
particular, y cuando tal ocurra, el 
propietario! del aeródromo, o m re
presentante más .caracterizado en 
el mismo se encuentre, dará inme
diata cuenta, telefónica q telegráfica, 
al J e f e  del Aeropuerto Nacional de 
Madrid; como Jefe de la jurisdicción 
regional en la que está enclavado el 
aeródromo particulár ‘‘Loring1’; o  al5 
Delegado de la Dirección general dé 
Navegación f  Transportes Aéreos en ' 
el aeródromo habilitado de Getafe;. 
mientras el Aeropuerto Ñacional de 
Madrid no está abierto a* servició pú
blico. Una voz' reparada la avería o 
desaparecida la cOTsa de fuerza ma/yor, 
el avión que por Tá fhismá hubiera 
aterrizado en el aeródromo paidicular 
“Loriiig”, se dirigirá al Areopiierto 
nacional o al que haga sus veces* si 
fuere Madrid el punto para el que 
fuese despachado* o proseguirá su via
je, si así lo hubiera autorizado el Jefe 
de la jurisdicción regional, una vez 
tenida noticia deli aterrizaje^ forzoso; • 
ei» el aeródromú particular uIUMng”#s

T.a El concesionario del aeródromo 
“Loring” queda obligado- a (¡prestar 
toda clase de facilidades a las visitas 
de inspección oficiales que pasen á 
sui aeródromo para comprobar las 
condiciones de seguridad de las diver
sas instalaciones y servicios; y

8.a Que, con objeta ée que esta 
concesión no pueda pasar & una ©a- 
tídad que no sea nacional*, condición 
ésta que se exige en el artículo Si* 
del Real decreto-ley de Aeropuertos 
dBj 19 de Julio de 1927, queda prohi
bida la transmisión-. y- participación 
en esta concesión a toda otra perso* 
na o entidad distinta de D. Jorge Lo- 
ring, sin estar autorizado por te Di
rección general de Navegación y 
Transportes- Aéreoŝ .

De Real orden lo digo a. Vi B. pará

su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V., E. muchos* años. Madrid, 12 
de Noviembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Director general de Navegación 

y .Transportes Aéreos,

N úm. 41Í2
Excmo.: Sr.: Vista. la ; instancia pre

sentada, por, D; José Canudas Bus
quéis solicitando autorización para es
tablecer una. Escuela particular de 
pilotaje de. avipnes en el aeródromo 
de Canudas, s i t o  en. el término do 
Prat de Llqbregat (Barcelona); de 
acuerdo con 1q informado por el Con
sejo Superior de Aeronáutica,,

S. M. el Rey (q..IX g,), se,ha 'serví- 
do disponer se conceda la autoriza-; 
ción solicitada, dentro de las siguien
tes normas y condiciones

1.a El aeródromo Canudas, en que. 
se solicita instalar la Escuela, ■ será 
inscrito- como aeródromo- partículas 
en la. Dirección general de Navega
ción . y  • Transportas Aéreos, ...dentro de 
las condiciones fijadas en la, legisla
ción vidente. . r -

2.a La Escuela estará sometida, en 
cuanta A.;te ins
pección d© la DirecíSión general de 
Navegación y Transportes Aéreos,, la 
que designará un Delegado para ejer- - 
ver dicha función; c a n  atribuciones 
para adoptar cuantas determinacio
nes estime necesarias a garantizar la 
seguridad de loe vuelos.

3.a Antes de dar principio a la en
señanza deberá estar presentado y ser 
aprobado por la Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreos un 
Reglamento para el régimen de la E$-. 
huela, en que se especifique en can

tidad y calidad el material de ense
ñanza que ha de existir en ella, los 
programas? y planea de estudios a se
guir; rigimen de aquélla y Profeso
rado. ; ; r,-
i 4* El rntória l? de vuela d&feerj
estó  todo ét matriculada y piovisia 
déi eerffitsaíQk da savegabilidad co
r e v i s a d o  ©ar loé plazos 
regdamenterios, y será sometida ade
más a una especial y frecuente ins
pección por el Delegada de te Direc
ción general, quien podrá mandar re
tirar en cualquier momento el que
considere no ofrezca la> .debida se
guridad.

5 / Entre el material auxiliar de
berá existir el necesario para aten
der, en caso de accidente, a curas de 
urgencia y para la recocida y íra¡s- 
lado d© los lesionados.

6.a Al frente de la enseñanza, co
mo Director de ésta, deberá figurad 
precisamente un Piloto de Aviación; 
.ríe primera categoría. Los Profesores
de vuelo y Auxiliares deberán tener? 
toldos ese m i s m o  título, revalidacío} 
dentro de los plazos reglamentarios. 
Lá designación de Director de ensé-: 
ñanza y de Profesores de vuelo ¡de
berá ser aprobada por la Direíeiehmf 
venerad de Navegación y Transportes ; 
Aéreos. ;

7.a Para la admisión de alumnos!r 
deberá exigir la Escuela como indis--> 
pensable un certificado médico de que; \ 
e! aspirante no padece enfermedad al-: [ 
guna q u e  pueda hacer peligroso su, 
entrenamiento en vuelo. |

8.a Los exámenes para obtener W  
títulos de Pilotó elemental o de pri-■ 
mera categoría deberán verificarse en: 
las fechas y aeródromo que se fije' 
ante el Tribunal regimentar i o desig-: 
nado por la Dirección general de Na-* 
yegaeión y Transportes'* Aéreos, con- • 
fórme a lo dispuesto en el Real de-.: 
creto de 1.° de Marzo de 1928. Loé/ 
aspirantes podrán concurrir con roa1- 
tena! de vuelo proporcionado por Ja! 
Escuela o de su propiedad. Si la Es-' ¡ 
cuela lo solicitara’, podrá designarse! 
para el examen el aeródromo dé la ! 
Escuela; pero en es*e caso deberá co- l 
rrer a carga dé é s t a los gastos d é ! 
traslado y dietas dél Tribunal, si b u -1 
hiera lugar a ellas. -

9.® Trimestralmente deberá remi
tir la EscueH a la Dirección general 
de Navegacióh y Transportes Aéreo* • 
una estadística dé la enseñanza, ’vb* 
sadá por el Delegado y  con árregl# 
al formulario que p o i* la Dirección 
general se le fijará.

10. Los gastos de inspección de te 
Escuela correrán a cargo, de ésta, en 
el caso de que no exisLier«rtí en pre
supuesto los créditos necesarios par& 
atenderla. :

11. Esta concesión es temporal y 
podrá ser suspendida siempre que hf 
Dirección general de Navegación 
Transportes Aéreos, por cualquier cirr 
cunstancia, lo considerara necesaria;

Lo que dé Real orden digo a V, E  
para su conocimiento y efectos. Djb$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
12 de Noviembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA j
Señor Director general de Navegacióut

y Transportes Aéreos.

Núm. 413.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por el excelentisimo  señor
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^uque de Extrcmera, eeii citando au- 
-jorizcixión para establecer, una Escue
la partícula de pilotaje de aviones en 
'el aeródromo de Loring, .sito en jel 
término de. Carabanchel Alto,

g. M. el Rey (q, D. g.>. de acuerdo 
pon lo informado por el Consejo Su* 
perior de Aeronáutica, se ha servido 
disponer, se conceda la autorización 
solicitada, dentro de las siguientes 
formas y condiciones:

1 /  La Escuela estará sdmetida en 
Cuanto a su funcionamiento, a la ins
pección de la Dirección general, de 
Navegación y Transportes aéreos, la 
que designará un Delegado para ejer* 
Cpr dicha función, con .atribuciones; 
para adoptar cuantas determinaciones 
íp£t[me necesarias a garantizar la se- 
Jpu j; id ad de los~ vu elos.
■ 2 /  Antes de dar principio a la en
c a u z a ,  deberá estar presentado y 
$¡er aprobado por la Dirección gene- 
ja l de Navegación y TransporJes aé
reos un Reglamento para el régimen 
Ég la Escuela, en que se especifique 
gn .cantidad y calidad, el material de 
Enseñanza que. ha de existir en ella, 
|os. programaa y planes, de estudios a 

ir, régimen de aquélla y Profe
sorado.

3.a El material de vuelo deberá 
S's'ar todo él matriculado y provisto 
fiel certificado de navegabilidad co
rrespondiente, visado én los plazas 
Reglamentarios, y será sometido, ade- 
tpás, a una especial y frecuente ins- 
jjécoión por el Delegado de la Direc- 
jpión general, qüi.en podrá mandar rc- 
íirar en cualquier momento el que 
fcons idere no ofrezca la debida segu- 
fidafi.

4.* Entre e.i material auxiliar dé- 
jíérá existir el necesario para aten
der, jen caso de accidente, a curas de 
jgrgcjjoia y para la recogida y trasla
do  aé los lesionados.

$.• Al frente de la enseñanza, co- 
brio Director de ésta, deberá figur a i» 
precisamente un Piloto dé Aviación 
|é primera categoría. Los Profesores 
flg vuelo y Auxiliares deberán todos 
|éher ese mismo título, revalidado 
dentro de los plazos regí amentar? os.

designación dé Director de ense- 
fiahza y dé Profesores de vuelo de- 
jérá ser aprobada por; la Dirección 
Jfénérail de Navegación y Transportes 
¿éreos.

6.a Para la admisión de alumnos 
deberá exigir la Escuela como indis
pensable un certificado médico de que 
¿I aspirante no padece enfermedad 
frlgüna qué pueda hacer peligroso su 
fren a m ien to  en vuelo.

7,* Los exámenes para obtener los 
títulos de Piloto elemental o dé p r i 
mera categoría deberán verificarse

- ep las fechas y aeródromo que se fije 
ante el Tribunal reglamentario desig
nado por la Dirección general de .Na
vegación y Transportes aéreos, con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de. l.° de Marzo de 1928. Los as
pirantes podrán concurrir con mate
rial de vuelo proporcionado por la 
Escuela o de su propiedad. Sí la Es
cuela lo solicitara, podrá designarse 
para el examen el aeródromo de la 
Escueta, pero en ese caso, deberá co
rrer a cargo de ésta los gastos de 
traslado y dietas del Tribunal, si hu
biera lugar a ellas.

8.* Trinae^tralmente deberá remi
tid la Escuela a la Dirección general 
de Navegación y TransipoHes aéreos 
una estadística dé la enseñanza, v i 
sada por él Delegado y con arreglo al 
formulario que por la Dirección ge
neral se le fijará.

9> Los gastos de inspección ’ de la 
Escuela correrán a cargo de ésta, en 
el c a s o  de que no existieran en pre
supuesto los créditos necesarios para
atenderla.

10. Esta concesión es temporal y 
podrá ser suspendida siémpre que la 
Dirección general de Navegación y 
Transportes aéreos, por cualquier cir* 
constancia, lo considerara necesario.

Lo que dé Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos» Madi id, 
12 de Noviembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Director general de. Navegación

y Transportes aéreos.

Núm. 414.
Excm o. Sr.: Vista la propuesta 

del Ministerio de Trabajo y. Previ
sión de 9 de los corrientes, propo
niendo al Oficial de Administración 
civil de tercera clase fie dicho De
partamento, D. Francisco de Asís 
Delgado y Tena, para que prestí 
servicio en lá Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreos 
de esta Presidencia, en sustitución 
del Oficial de Administración civil 
dei mencionado Ministerio, D. Ma
nuel Rosón González,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, a partir de es
ta fecha, preste sus servicios en la 
Dirección general de Navegación y 
Transportes Aéreos, D. Francisco 
de Asís Delgado y Tena, debiendo

percibir por este concepto la gra
tificación anual de 1,500 pesetas, 
con cargo á la sección primera, ca
pítulo 18, artículo 2.°, concepto 1.» 
del presupuesto vigente.

Lo que de Real orden digo a V. E5 
a los efectos oportunos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid. 12 
dé Noviembre de 1929,

P RIMO DE RIVERA
Señares Ministro de Trabajo y Pre

visión y Vicepresidente del Con
cejo Superior de Aeronáutica, y 
Director general de Navegación y 
Transportes Aéreos';

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.433.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla tercera del 
artículo 10 del Real decreto-ley dé 
17 dé Diciembre de 1926 y de la 
Real orden de esta fecha, por la 
que se declara amortizada una pla
za 'de Oficial del Cuerpo de Prisio
nes,

S. M. el Rey (q. D* g.) lia tenido 
a bien nombrar Guardián de Pri
siones a D. Julio Flores ■ Serrad!-. 
11a, que ocupa el primer: lugar ciq 
la lisia de aspirantes, &o.n destino 
a la Prisión de Badajoz, con la asig
nación de 1.500 pesetas anuales en 
concepto de gratificación, compati
ble con él percibo de haberes pa
sivos de retiro por servicios mili- 
tai es.: ^

De Real orden k> digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos.consi
guientes* Dios guarde a V. I, mu
chos años. Madrid, l t  de Noviem
bre de 1929.

PONTE
Señor Director, general de Prisio

nes*

Núm. 1.434.
Ilm o Sr,: De conformidad con Id 

dispuesto é.n lá regla tercera del 
artículo 10 del Real decreto-ley do; 
17 do Diciembre de 1926 y dé la: 
Real farden dé ésta fecha, por la) 
que se declara amortizada una pla
za dé Oficial del Cuerpo de Prisio
nes,

S M. él Rey (q. D; g\)' ha teñido 
á bien nombrar Guardián dé Pri
siones, a D  Bernardo Martínez Gar 
cía qué ocupa el primer lugar é#
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1$ lista de aspirantes, Con destino 
% la Prisión de Badajoz, con  la asig
nación  de 1 ;500 pesétaS anuales en 
goncepto de gratificación, com patb 
xble con él percibo de haberes pa
sivos de retiro por servicios n r li- 
Jaros.

De Real orden lo digo a V. I* pa
ya su conocim iento y efectos Consi
guientes.- D ios guarda a "V ;? I. ftiu- 
glVos años. Madrid, 11 de Noviem 
bre de 1929.

PONTE
85’fñ or  D irector general de Prisio

nes.

Núm. 1.435.
'lim o . Sr.: De conform idad con  lo 

Sispuesto en la regla tercera del 
^artículo 10 del Real decreto-ley de 
17 de Diciem bre de 1926 y de la 
Real farden de esta fecha, por la 
jque se declara am ortizada una pla
za de Oficial del C uerpo der P risio
n es, ■

M. el Rey  (q . D¿ g ,i  ha tenido 
ja/, bien nom brar Guardián, de Pri
sion es a D. Agustín G arijo Ransanz, 
¡que ocupa el prim er lugar en 
¡ta üsta de aspirantes, pon destino 
la la P risión  de Retís, con la asig
nación  de 1.500 pesetas anuales en 
fjoncépto de gratificación, com pati
ble con el percibo de haberes pa
sivos de retiro por servicios m ili
tares.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
fa  su conocim iento y efectos éonsi- 
'guientes. Dios guarde a V-v I. >nu- 
ghos años. Madrid, 11 de Noviem- 
fe v  de 1929.
i PONTE
géñoi D irector general de Prisio- 
. l ie s / ■

Núm. 1.436.
lim o. Sr,: De con form idad  con lo 

S ispuesto en la regla tercera "del 
&riíoulo' 10 del Real decreto-ley de 
J 7 de D iciem bre dé 1926 y de la 
Réal orden  de esta fecha, por la 
gjue se declara am ortizada una pia
la  de Oficial del Cuerpo de P risio- 
fie:s,
¡ g . M. el Rey (q. D? g.) lia tenido 
g  bien nom brar Guardián dé P ri
sion es a D. Juan O llér NávarM , 
Hue ocupa él prim er lugar étí 

lista do aspirantes, pon destino 
g  lá P risión  de Reü.s, c o l  la asig-* 
Saacióp de 1.500 pesetas anuales cu 
Bónceptó dé gratifioaeión, com patí- 
Wé con él percibo dé haberes pja-

. si\ os de retiro por servicios mili
tares;.

De Real orden lo digo a V? I. pa
ra su conocim iento y efectos Con si
guí entes? Dios guarde a V? I. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1929.

PONTE
Señor D irector general de Prisio

nes.

Núm. 1.437.
limo. Sr.: Invitado este Ministerio 

a designar un Delegado que con la 
representación de aquél intervenga en 
la actuación del Congreso de Genea
logía Nobiliaria y Heráldica a Fuero 
de España, convocadlo a virtud de Real 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes de 13 de No
viembre de 1928, cuya sesión inau
gural ha de celebrarse en Barcelona 
él 18 del corriente mes, y siendo no
toria la conveniencia de que este Mi
nisterio esté representado en dicho 
Congreso, vista la importancia de ¡ajl- 
gunos de los temas qué han de ser 
ob jeto  de sus. deliberaciones y acuer
dos, por funcionario competente y ex
perimentado, y  previa la conformidad 
prestada, a los efectos del artículo 27 
del Reglamento de 3 de Marzo de 1925, 
por el Interventor-Delegado en este 
Ministerio de la Presidencia del Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca, en la función que a aquélla le 
compete como Interventor general de 
la Administración del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha, ser
vido disponer que el Jefe de Sección 
de primera clase del Cuerpo Técnico 
de Letrados de este Ministerio, don 

. Francisco de Campos y  Munilla, asis
ta com o Delegado del Ministerio de 
Justicia y Culto a las sesiones del 
Congreso de Genealogía Nobiliaria y 
Heráldica a Fuero de ítepañai, que ha 
de inaugurarse el 18 del corriente 
mes en Barcelona; abonándole las die
tas correspondientes a su categoría 
mientras desempéñe la comisión ex
presada, que no excederá de diez días, 
con cargo al artículo 5.° del capítu
lo 5.° del presupuesto vigente de este 
Departamento.

De Real orden lo digo a Y. 1. a ios 
efectos oportunos. Dios guarde ia¡ Y. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1929,

PONTE
Señor Director general de Asuntos ju

diciales y eclesiástico^

MINISTERIO DE HACIENDA

REAI.ES ORDENES
Núm. 847.

limo. Sr.: Visto el expediente ins-: 
truído en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre con mo
tivo del presupuesto formulado' por 
la Sección facultativa de dicho Centro* 
para atender a los gastos de adquisi
ción de materiales y elaboración de 
1.835.600 ejemplares de documentos 
diversos para la exacción de las con
tribuciones industriales durante el 
Ejercicio de 1930, que ha sido solici
tada por la Dirección general de Ren
tas públicas:

Resultando que, pasado este expe/ 
diente a informe de los Negociados con* 
rrespondientes, manifiestan encontráis 
sin errores y bien formulado el pre
supuesto que lo motiva :

Considerando la urgencia de la la
bor, mencionada, por ser preciso que 
dichos documentos sean entregados a 
las Oficinas provinciales con tiempo 
suficiente, y  siendo conveniente ad
quirir aquellos materiales que no sean 
suministrados a esa Fábrica por con
curso o subasta, por gestión directa, 
ya quo de hacerlo por otro medio no 
habría tiempo hábil para realizar él 
servicio que se ha encomendado a di
cha Fábrica Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general de la Fábrica de MoneV 
da y Timbre, se ha Yervido dar su 
conformidad al presupuesto de refe* 
rencia y  autorizar a esa Dirección ge
neral para que los materiales, cuyo 
coste se calcula en 10.171,96 pesetas* 
se adquieran por gestión directa# dé- 
acuerdo con el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, en relación con él ar
tículo 56 de la vigente ley de Conta
bilidad dal Estado, imputándose e! 
gasto á la sección 11, capítulo i? , ar
tículo 2.? del presupuesto vigente de 
gastos.

De Real orden lo  comunico a V. i. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
7 de Noviembre de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábric|| 

de Monedá y [Timbré.

Núm. 848.
lim o. Sr.: V isto el escrito  dirigí* 

do a V. h  p or D. Julio C. Seherer, 
residente en ésta Corte, cálle üéí
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Rey J/paneia!®», aúm. 43, üa eúpliea;
de que m  le autorice!, pam  la re-
pep.ck'u y venta en España fie esen
cias propia» para la elaboración d<§ 
aguardientes compuestos y licores 
que 1.1 an de recibir de la Casa Po- 
lak & Schwarz’s, de Zaandam (Ho
landa) : ,

Res altando que la petición la for
mula corno representante en Espa
ña y. Marruecos de la mencionada 
pasa .Polak &, Schwar’z, de. Zaandam, 
(Holanda), según documento que 
acompaña, expedido por la misma y 
legalizado por el Cónsul de Esp.a- 
fi.a. en Amsterdam, que acredita su 
representación;

Considerando que el Director de 
la repetida Gasa Polak dirigió a 
y . I. un escrito fechado, an Zaandan 
en o de 'Septiembre último,, escrito 
que con posterioridad fué. debida- 
■mente legalizado, por el: Cónsul da 
España en la demarcación, .mani
festando que no siendo cordiales, 
jas relaciones con el hasta enton
ces representante Sr, $andem>. se; 
veía precisado a retirarle la reprer 
jseritacióxl que por Real orden de 10 
dé Enero próximo pasado le fué 
concedida,; quedando, en su conse
cuencia, caducada la concesión que 
por dicha Real farden se otorgó al 
referido. Sr. Sanders; y 

Considerando que en virtud, de lo, 
fcxpuaato y de. conformidad con lo 
hecho. en .casos: análo.go3,; precede 
acceder a lo; solicitado por D* Ju
lio C. Seherer, siempre que, se cumr 
plan las condiciones ñjadas a las, 
•concesiones- otorgadas hasta la fe- 
&h&,

M. el Rey (q.„ D. g,)-, de eon- 
formtdad eom lo propuesto^ por Y. L* 
se lia servido; autorizar a ■©* Jur 
Ito 6» Selierer para nrstala,r-m -e$r 
to Guato qn depósito de eseneiaó 
gácpaft para la elaboración de 
aguardientes y licores,
f a b w a t e  pro# to ta?** P olak  & 
ímhwarz’s, de Zaandcim (Holanda), 
te-ic* depósito h a ito  -á& funcionar 
t e  la turma dispuesto por M Real 
ledra* dé i  l  ák -£®mrv  de- i99#v pai
la  el conéedldiDfe a Va Gasa Schimeit 
y Lompaáito* yr ge somete: ñ al régi
men de intervención, designándose 
por el Iusp^ctor regional alecto a 
Ja Delegación Regía para la repre
sión del Contrabando y la defrau
dación de la Zona pernera, e l fun
cionario quéftaya de desempeñarla,

• p doctorar,. en m>c?c^secmnc.ia;,. én- 
teucado el depósito é mcc dicto a dolí; 
JftoGclfo Elkei*; ^anderv en Bhreev

!*•$»> por la Real ordefl de 10 dé 
Frero próximo pasado.

De Real orden l i  digo á V. I. pá- 
su pónoeimienin y efectos co  ̂

• rréspondientesi Dios guarde a Vr X. 
muchos años, Madrid, 3 de Noviem
bre de 1929,

CALVO SOJELO 
Señor Director general de Aduanas.:

N ú m  8 4 9
Ilmo, Sr.: Vista la instancia for

mula da por D. Luis Casadeval Du- 
rán, como Apoderado de la Socie
dad anónima ‘‘Destilería de Plantas  
y Flores” , establecida en Barcelo
na,, avenida de Icaria, núm. 170, en 
solicitud de que se disponga lo qué 
reglamentnrmmeBte proceda, a. ño 
de fijar: ia cantidad que? se le ha de 
devolver por el concepto de dere
chos del impuesto de Alcoholes in- 

¡ vertido en- Id, elatamcróm del pro?
'. (tete dmowámBám>-- “Aigtía dé' la 
Verge dé Monserrat” , ad expórta
lo al extranjero:

Resultando que personado, por 
orden de este Gentro directivo, en 
la referida fábrica, el Inspector 
regional de Alcoholé®, afecto a la 

f Delegación Regla para la Represión 
i del Contrabando y la defraudación 
; de le Zona segunda, aéompáfíMó dé 
| un Ergeniero Industrial aféelo a M- 
\ misma, presenció úna elaboración 
i del producto en cuestión, óbtenién- 
i do en forma regí amentar i a doble 
¡ muestra dél mismo* y  extendiendo 

acta acreditativa de su visila, en W  
■ que Mztf constar la compopción: 
del repefMó producto: 

l Résultandó queretótidh la úftiés- 
trk ál Laboratorio dé esa Dirección 

j general para su análisis, y verifica- 
í do éste, informa dicho Laboratorio 
; que !a graduación o riqueza al- 
: cohóliea del producto dé referen- 
’ cía es de 94* 3* del alcoliómetro dé 
Gay-Lussac, y que eliminadas las 
esencias que le acompañan y des
tilado el grado alcohólico, resultó1 
ser de 86* 4°, correspondiente al 
empleo dé 90 por 100 de alcohol dé 
96. grados:

Itosiiíianda que, por lo expuestb,, 
la cantidad de alcohol dé 96° qué 
corresponde a cada litro, del refe
rido producto, a los efectos de la- 
devolución del impuesto, es la dé 
Ü,90R

Vistos el caso <M hrtféulo l2-° 
del texto refundido de las disposi- 

, clones legislativas sobre el impues

t o S e  fabricación dé alcoholes déí 
28 de Julio de 1920,.. y los artículo^ 
4,°, 113, 118 y 119 del vigente KÓ? 
glamento de la Renta, y artículo 33] 
del Real decreto-ley de 29 de AbriJ 
de 1926: ¡

Considerando que el primero dg; 
los textos legales citados y el Reai] 
deoreio-léy, también mención &áó% 
én sú articulo- 33 reconocen a ló f  
fabricantes exportadores; de prd^ 
ductos químicos, perfuniéria, bag  ̂
hicés, medicámentoS, éte ,̂ "elaborad 
doé con alcohol, él •pelechó a la 'á€*. 
volución del impuesto por el Con-* 
tenido en dichos productos y en 1í| 
forma determinada tanto por. jéj 
Reglamento de la Renta como pon 
el Real decreto-ley dé que ya se ES 
hecho mención y eií tal concepto 
debe acceder se a lo solicitado, te*» 
níendó en, cuenta loé preceptos djf 
los ártículos 4.°, I i 3, 118 y 119 de| 
citado. Reglamento y artículo 33 d&lr- 
Real décreto?léy de 29 dei Abtil d® 
1926, j

S. . ML e l Rey (q- D, g;), de con^ 
formidad con lo propuesto’ por 'V. 
se ha servido disponer se acceda g¡; 
la devolución del impuesta del al*-' 
cohol por el invertido y que result# 
contener 0  producto dénominadxf 
“Aigua de la Verge: de Monserrat’’  ̂
preparado por la Sociedad anónima :̂ 
“Destiiwfa de Plantas y Flores^t 

• cuando se exporte ál extranjero, de- 
; hiendo cumplirse las formalidades 
; «tgiaiéntésr

Que se fije' como máxirnA 
i graduación para el producto 
j puestión lá dé i 651

2.̂ . Que para cada litro dei ex
presado producto corresponde 0,90C¡

; mlltr.0 dé aíéohol de 9G°*
3." Que con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 113 del vigen
te Reglamento to tonta, el pro-

: ctuctO' de que se. tiato* cuauda .sjg 
(festine a la tardón̂  irái acop®  ̂
paitado de la guíâ  c@rresp?ouáiéni# 
désde el punto/ de producción hastH 
la Aduana por donde $e ha de v.q*

1 rific^r aquélla, • '4 #
j dicho documento W.
j dad de] pr’odúcto y la parte p r ^
¡ porcioBal en. litiosb que represenif 

el ateohoL
f , &w; üa exp%ütoc.i4ti- .se-r veijf».
rfiqpe por; A dmma qu é  e s té feb  i 1 ita^

dm pmm? la -importación; dé a lc o b a  
[ Leak: ■ - '  ■ j;
\ ’ 5.^ Qw'--flTO>l'-iáRcto dé la expof»
| taoióm se tm fosuna reglad

. i .mentarto <dét produ^..
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Jo do referencia que comprenda la 
^xpedicióiií reimtiexícfcv una a esa 

* Dirección general para m análi-

6 / Qu.e se: Cumplan estrióLa- 
jneixie. los demás preceptos deL vi- 
'gente Re^amento de Alcokoles % 
Real decreto-ley, de 29 de Abril jd% 
1926, aplicables a  las 'devolú&i ornes 
[eú general los derechos del t e -  
Jmestds

De Real orden lo digo, a L* pa
ira su [conocimiento. y. efectos goriesr 
gandientes. Dios, guarde % V2 h 
pinchos años. Madrid, 8 da Moviemr 
bm  da 1.9.29,. . ' *
> QALVrQv 'BOTELA
g’̂ ñor Director general de Aduanas.

N úm  850
Ilmo. Sr. Vista la instancia de 

D. Miguel García Juan, domiciliado 
[en La Rambla, provincia de Górdo-

para ef
[uso público del nombre de Ban
quero:

Resultando que et Residente del 
Consejo &up<mór Bánbarto jsnani- 
Restá ,fm  dicte Qoáae|% t e  vista 
íte que el peticionario posee eapl- 
Jal par a, la. realí sació® la»& o$er 
E&domea bancariaa a que se dedi
ca y de que son favorables t e  to
fo m es  recogidos respecto le  la 
Solvencia. del misto®* acordé tofor* 
mar favorablemente la petición 
P. Miguel García Juan:

ConsideraBdo que en virtud del 
Informe favorable emitido* por dicte  
Consejo Superior Bancnrio* con 
krregla al párrafo segundo del ar
tículo 3.° iel Real decreto de -2& de 
Hayo de 1926, procede concedw te 
Autorizacidn solicitada,

$• el &rr (q. fX g.) se ha ser- W s^mm-m  autorte a t t  Wh 
gfief Gare#a Jira ir p̂ rm ef trs®;'p€- • 
fiiic# ete Botobre efe* Banquero,

Ite  J t e l  disten lo común i;ca a V. L
m  *  *w mOTpíFmfe’rfcfc Bfej¡p
06 8 V. I. muchos años. Madirid, 12 
,0c Noviembre d# Í&3.&..
’ CALVO SQTELO
Befio* Director general jjfe' Jteesse-- 

ría y ContabiliUd.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REIALES ORDENES 
N úm  1335

Excmo Sr.,;. Visto  el expediente in- 
ípadq j¡pr D. Antonio Pueo Salas  t e

solicitud. de declaración de .utilidad 
pública de unas aguas al parecer ml- 

i nexo-medicinales, tituladas “Roca Gro- 
sa" en término de RneaiLlaura, de esa 
provincia:

Resultando que ai citado expedienr 
; te se acompaña toda la documenta' 

ción que la legislación vigente exige 
[ para que se puedan calificar de cam- 
; píelos;

Resultando que en el período de au- 
■ diencia concedida por ese Gobierna 

civil e inserto .en el Boletín Oficial de 
la provincia,, fecha 4 de Abril del co
rriente año, para pir. reclamaciones, 

i se presentó una, suscrita por D. José 
Villanova RotlTán, eí cual, como pro- 
piel, ario del manantial titulado “ Vto 
gen del Tallat”, que fué declarado de 
utilidad pública por Real orden de 2& 
de Febrero dél año actual, maai'le t̂a 
que ha comenzado a incoar expedien
te d;e expropiación forzosa de urna 
zona de nueve hectáreas que la regis- • 
faetón vigente le comeecfé, y que en
centrándose el manantial “Roca G!o- 

I sa ”, del Sr: Fuen, dentro de la c itada 
zona ete expropiación (a cuyo efecto 
acompaña ef pfeitr y certiíTcaciiln. de 
la Jefatura de Minas de'la provincia 
pw  la  qm ite mmMá. de
atóaos p£d& p«» rm se*
tramite ef ' e x p íe n te  údf /gfe; j%e© 

eipasrifedo^ pot' trnstê  &r Iíl 
eonsesiém és ufiDtoi pébBMa sadite- 
tafe:: .

defanda apaf te éf 
juieiort de la eoimmíencm e inconve
niencia del mérito de t e  aguas' da ! 
M'Mosaj Grosa” y da susf propiedades 
Medidijiate#, cosa que tobrá qu,d 
gar después  ̂ m plantean en eéfa ax'- 
pe’üeMe fo . cuestiones previas! a sea, 
si m t e  debido @ m eemf ínuar l& |.Fa> 

del aamaiá# del Br; Puco en 
? €& cMf de MriÉm a tenor
é r  te  éSŝ píesáa m al m úm
Bstetete vigente é& mñm y  Agm mi- 

é& 2& db Abrí 
!§2%^y m en casa afcmatiw se le 

cmaedfer la #  cteació® de m* 
p#Mfem a sm manaMia  ̂ que;

; se ffe  m acredita por te '«ertffite»®- 
d®fa jefaltura de Miea^ {te te ftovíií- 

«stá deatr®* da te zoñ&’t e  expm- 
wmMn.-i&mm- f m ef aarttote 9.® déf 
vigmteí Estatuto coméete a Im dueños 
de t e  nrnm^alm 'dMtaradee uti- 
Ited p^feikai sucede) ai de “ flr-  
gen de Tallai”;

Consideranda que, eM cuanto a la 
intepi’etaeidn del paralar apartado  ̂
es iixdudabkí que existo cierta, contar 
sife é& el sentid# que bá de dársele 
al artleulo 3.3 del- Estatuto, pues aun- 
iiW ef reauisilo; esencial;.

i para que no se tiranúte, el expedienta 
i es el da que el manantial esté situado»
I a menos de. 150 metros de otro manam 
: tial declarado de utilidad pública, lúe*
: go añade que podrá, el dueño de unq 
■i de éstos proceder a, la expropiación*!
* de los que se, hallen dentro de su zórte 
; de nueve hectáreas, y puede suceder,.
I como sucede en este caso, que auh 
! estando a 157 metros, uno de otro, es- 
r ten ambos manantiales dentro deí 

cuadrilátero que constituye la zonal, 
de nueve hectáreas concedida a los .

; propietarios de manantiales deciará- 
úqs de. utilidad pública para su co- 
i’respoiidiente expropiación;, y en esta 
sentido es de creer que lo que se üsí 
querido evitar es que continúe la ti#- 
mitac i ón de los expedientes de decla
ración de utilidad publica de manan- 
tial'es minero-medicinales cuando esr 
ten dentro de fas zonas de expropiar 
ción, sea cualquiera la distancáa que 
exista 'entre ellos:

Gbirsiderando que, en cuanto a te 
segunda cuestión que. &e plantea en éf * 
expediente, es indúdabíe que no 
(fía concederse la decteración de ufi- 
Ifdatf pública def manaúlial del ag
íte  Fueo, titufado ‘vEoca Grosa\ imgL 
vez que está demostrado por eertiñr-: 

i ca&mm ofcM  rn u  Jefatura de. Mina^! 
q que este msmMM se encuentra clen- 

tra da Ja zona dé expropiación que-  
f eari^spoirdh af <fe ‘"Tfrgen. del Tallai”, í 

y que -Sf se tetera  ateméhdose a te* 
^démcístración de sus propiedades mine-f 
r rotedicináte, ef manantial “RoW 

Grosa” pertenece al propietario dé 
‘"Tirgen del TkmtfX m a vez expro
piada ef terreno* ¡¡

SI W. y  Kex % O. g.), de acuerdo 
con Tos dffstfereire*' de fe Dirección ge~ 
neral m Sanidad' y  Asesoría Jurídica 
dte- esle Mixtísleríó, la  tenido por con- 

; veniemiíe dáspenier' se nrairifleste a V. EL,
‘ qpe ef espedüemfe incoado por D. An-l

tfinítr Pwe®" Safes scjlire declaración de | 
*  p-íWrca de un rnanantíal ti-1 
tafedíj- “ftaca Grasa’*, y si'taado. dea-* 
tro lid cuadHifetero de nmr\re heetírf 
reas de terreno para la esprupiacídjí' 
que Gorresponde ai nranantíat "Vlr-: 
gen det Tklfe:t”r m  ha 3eMdo ttaml- i 
tarse por ese Gobierno, dtecferandtí, 
por tanta, nulo todo le actuado. 1 

Lo que áe= Reaf orden y con devo-* 
ltrefó'ffl del ejEpedieate d*go a T. B. 
para su cemócinTiento y  éfeetos. Bf(Mf 
guardo a V. ®. rouerio® años. Madrid, 
lf  de Noviesobre de i9§3.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Gobernador civiL de Lárid#
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Núm. 1.336.
Exorno. Sr.: Visto el expediente 

Instruido en el Gobierno civil de San
tander, a instancia de D. Santiago 
Fuentes Ochoa, propietario ¿el Esta
blecimiento balneario de Puente-Vies- 
go, comprendido en el anejo a) del v i
dente Real decreto-ley da 25 de Abril 
de 1928, por el que solicita le sea se
ñalado el perímetro de protección a 

manantiales conforme a lo dis
puesto en el artículo 13. de la referi
da Real dispostición:

Resultando que remitido este expe
diente a la Jefatura de Minas del dis
trito correspondiente, el Gobernador,
# propuesta de aquella Dependencia, 
Nombró al Ingeniero de Minas D. Ma 
huel de Mazarrasia, con el carácter 'te 
Geólogo, y a otro Ingeniero, D. José 
Luna, para que llevasen a cabo* la re
dacción de la Memoria informe, y la 
confección del plano de los! terrenos 
que a su juicio necesitan los manan
tiales aludidos de Puente-Viesgo para 
asegurar su protección:

Resultando que presentados estos 
trabajos en la Jefatura dé Minas, el 
Sgeñor Ingenierqi Jefe hizo constar su

t' onforanidad, remitiéndolos con fecha 
8 de Septiembre pasado al Gobierne 

jjpivil, en donde se dispuso «u inser
id ón en el Boletín Oficial de la pro
vincia y exposición al público en e\ 
Rabión de anuncios del Ayuntamiento, 
jyjpoi; espacio, de treinta días, cuyas d i-. 
ligenciats se acreditan en el expe
diente :
* Resultando que remitido el expe
diente a informe del Real Consejo de 
.¡^anidad, éste informó en el sentido 
propuesto por el Ingeniero de Minas 
'$1. Fábrega, en el sentido ds que pro
cedía llamar la atención del incoante 
^a ja  hacerle saber que el perímetro 
Jjg protección que se le ha señalado, 
jp sea una zona de nueve hectáreas, 
%}o; tiene, concedido por la Ley como 
|pna de expropiación forzosa; siendo, 
% su juicio, necesario ampliar los lí- 
^iites d.el perímetro propuesto por 
Entender que la naturaleza de les te
rrenos en donde emergen las manan- 
’Hales Puente-Viesgo así lo i equieren:

Resultando q u & %a?ladado esto 
¡icuerdo a ese Go&eFno civil para co- 
jabeimiento de los interesados y  de los ; 
Ignores Ingenieros de Mihas autores . 
d$l proyecto. d)e perímetro primera- 
femante propuesto, el primero soiiúta 
&£g nuevo perímetro de 100 hectáreas, 
y los segundos, o sean los Ingenieros 
Sr.es. Mazar-rasa y Luna, manifiestan 
rque aunque estiman que la superficie 
Igropueata por ellos era la mínima es

trictamente necesaria y suficiente pa
ra la protección de los manantiales, 
de Puente-Viesgo, es indudable que 
una mayor amplitud de perímetro los 
protegería mejor, y que por tanto 
puede ampliarle éste sustituyéndolo 
con otro cuyo plano se acompaña al 
expediente y que se extiende a 96 
hectáreas:

Resultando que expuesto este .nue
vo perímetro en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Puente Viesgo, e 
inserto el anuncio correspondiente en 
el Boletín Oficial de la provincia, no 
se ha’ presentado reclamación alguna 
por, interesado® que puedan conside
rarse lesionados en sus derechos: 

Resultando q u g remitido nueva
mente el expediento a informe del 
Real Consejo de .Sanidad, este a l t o  
Cuerpo consultivo en pleno hizo suya 
la ponencia del Consejero Sr. Fábre-; 
gas1, la cual propone se apruebe el pe
rímetro de ,96 hectáreas últimamente 
propuesto por los Bros. Mazarrasa y 
Luna, por estimar que éste so ajusta 
plenamente a la superficie prudencial 
conveniente para salvaguardar los re
feridos! manantiales:

Considerando que no hai habido Opo
sición alguna en este expediente pa-: 
ra la Memoria y planos proyectados, 
y que se han seguido todos los trámi
tes que lai legislación vigente exige 
para la concesión de perímetro de pro
tección para los balnearios que gozan 
del beneificio de la declaración dé uti
lidad pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), acuerdó 
con el parecer, del Real Consejó de 
Sanidad, ha tenido por conveniente 
aprobar el último perímetro de pro
tección propuesto por- los Ingenieros 
Brea’. Mazarrasa y Luna, que figura en 
el expediente con fecha 30 de Marzo 
del corriente año, c u y a  designación 
es como sigue: tomando como puntó 
de partida el manantial principal del 
Balneario, sé medirán 400 metros al 
Norte verdadero 38 grados al Oeste, 
fijándose un p u n t o  auxiliar; a 400 
metros de éste, al E. v. 38° N., Se fija
rá el vértice número 1; a 1.200 me
tros de éste al S. v. 38° E., sé fijará 
el vértice número 2; a 800 metros de 
éste, al O. v. 38° S., se fijará el vérti
ce número 3; a 1.200 metro-s de éste, 
a.1 N. v. 38° O., se fijará el vértice nú
mero 4, y desde éste, con 400 metros 
al E. v. 38® N., se llegará al puntó 
auxiliar, quedando cerrado él perí
metro, que comprende uriá supeifiicie 
rectangular de 96 hectáreas; cuyo pe
rímetro de protección se concede con 
la expresa condición dé que dentro

de él solamente tendrán derecho los 
dueños de los manantiales protegidos 
a expropiar, los manantiales de aguas 
mineromedicinales que puedan surgiq 
dentro del citado perímetro y s e a n 
declarados de utilidad pública, previo 
pago del valor del predio en que ra
diquen, y sin que puedan imponerse 
en él ninguna servidumbre ni' prohi
bición, ni siquiera en m a t e  f  i a dé. 
aguas, a los dueños' de las propieda
des enclavadas en la citada demaí-: 
cación; debiendo pagar sus concesio
narios a la Hacienda pública, en con
cepto de canon por el derecho fiué sé 
les otorga, la cantidad de cuatro .pe-: 
setas por año y hectárea.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos añoé. Madrid, 12 de Noviembre 

i dé 1929.
MARTINEZ ANIDO ’ 

Señor Gobernador civil de. Santander^

Núm. 1.337.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los párrafos primero y 
segundo del artículo 49 d.el Estatuto 
dé 22 de Octubre de 1926 y con lo in
formado por la Dirección general dé 
la Deuda y Glasés pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar jubilado, por tener más 
de sesenta años de edad, al Portero 
primero de los Ministerios civiles José 
Saavedra Fernández, adscrito a la Ad
ministración de Correos dé Santiago.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Noviembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO"

Señores Directores generales' de Có-; 
municajciones y de la Deuda y Cla
ses pasivas, Oficial m a y o ; :  dé lá 
Presidencia del Consejo de Minis’-i 
tros y Ordenador de p a g o s  de Ia¡ 
misma.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENE 
Núm. 1.686.

limo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión per-. 
manente del Consejo de Instrucción 
pública.
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
jbiéh nombrar a D. José de Benito 
Mampel Catedrático numerario de De
recho Mercantil de la Facultad de De
recho de la Universidad de Salaman
ca, con el mismo número en el Esj 
fcialiáífón que actualmente tiene e igual 
haber anual que disfruta.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocimiento y efectos. Dios girar
l e  á Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre’ de 1929.

CALLEJO
gefíoí Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

Núm. 1.687
limo. Sr.f Vista la comunicación 

presentada en este Ministerio por don 
Antonio Villares y Méndez, Ayudante 
de Letras del Instituto local de Be-: 
¡gunda enseñanza de Nova, en la qué 
Solicita; se le admita la renuncia de 
m cargo, . - - i :¡ufí

& M. él Rey (q. D. g.), Jéniendq en 
jcuéntá las rasiones éfi qul funda su 
pretensióii, ha tenido' f  bien admitir 
|a renuncia del cargo dé Ayudánll (tó 
instituto local de Noy a §1 íf'fertdó sé- 
üor Villares Méndez* — ¿ : i - 1

Dé Real orden lo digo a Y. I, para 
conocimiento y demás; efectos. Dios 

guardé 8 V. I. muchos año'S. Madrid, 
6 de Noviembre dé 1929.

CALLEJO
Bjéñór Director general dé' Enseñanza 

Superior y feécu®aria.

Núm. 1.688.

limo. Sr.T De" édnformidad con lo' 
giispuésto M  él artículo 44 dél Real 
íiécretó dé SO dé Agosto dé :1914, qué 
reorganizó Iiisf Escuelas Normales, y 
Wxi virtud de la; Excedencia qué le ha 
sido concedida por Real Orden fecha 
de aym 5 doña Marta del Carmen Hú- 
d-ér Cartosepa;,

B. M, él Re y  íq. D. g.) ha tenido M 
biéii résolvéÉ lo 'siguiente:?

1.° Be anuncia a coáwirso previo 
dé traslado por término dé veinte días; 
paturaleé, a contal désdé lai inserción 
de ésta Real orden en la Gaceta dé 
Madrid» la provisión de lá plaza de 
Profesora numeraria .d i Geoigrafía, 
vacante en la Escuela Normal d i 
Maestras de Albacete. Para las que sé 
encuéntren en Canarias se considera 
ampliado ése plazo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza:, 
mediante él presente; concurso, lal 
Profesoras numerarias de Escuelas

Normales que desempeñen o hayaii 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re
ferirlo, y que posean él título pipfe- 
sional, o hayan hecho él depósito co
rrespondiente a estos fines; requisD 
tos indispensables que habrán de ha
cerse constar en la hoja de servicios 
de cada concursante, no admitiéndo
sele como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será él 
qué determina el artículo 45 del ci
tado Real decreto, teniéndose en cuen
ta lo qué ordena el de 2-0 dé Febrero 
de 1920 y lo prevenido en las demás, 
disposiciones vigentes.

4.® Las aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán cons
tar todos los profesionales, singo:'lar- 
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia m  él con
cursó objeto dé ésta convocatoria), 
por conducto de sus Jefes inmediatos; 
recogiendo en el acto el oportuno re
cibo, de lo qué darán seguidamente 
cuenta) dé ofició, al referido Centro 
ministerial, y por medio de telegra- 
íha las qué sé éneúéñtreh en Oapa- 
riás. • ' ' - :í ■■

ñ.° Dichos Jefes, o los eñcáirgados 
dé ésta función, compulsarán los h"é- 
chois anotados éjí la hoja con sus jus
tificantes, certificado de ello bajó su 
réspoosabilida d, y lo «untes posible', 
con él informé respectó a si la into- 
résada reúné ó no las éond i cienes del 
concursó, remitirán ésos documentos 
a este Departamento; bien’ entendido 
qué los referentes i) quiénes no lle- 
nén ésas condiciones ó que sé reciban 
érí éste Ministerio, fuerá del citado 
plazo, según el sello de entrada, que
darán sin ningún valor ni éfectó, de
volví éndóísé a su procédénciá.

m  Rlal órdéii lo digo % Y. I. para 
su éónocimiehtó y demás éfectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
7 de Noviembre de 1929.

CALLEJO

geñor. Director general de Primera
énsefiiáinzá.

Núm. 1 .689.
limo. Se,: Vacante, en la Sección ele 

Letras de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Granada, 
por jubilación del titular que la des
empeñaba, la Cátedra de. Lengua Ara
be, y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 1.° del Real decreto 
de 30 de Abril de 1$A5,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie a concurso previo 
de traslación, en los términos y con
diciones que fija el mencionado ar
tículo 1.° de dicho Real decreto', eñ 
relación con el de 17 de Febrero; 
de 1922.

Dje Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. I. muchos añófe. Madrid,-, 
8 de Noviembre de 1929,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 
( superior y secundarla.

Núm. 1.690.
limo. Sr.: De conformidad con. 1(1 

que se dispone en la Real orden de 5 
de Eneró de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Misericordia Na
varro Miró, Auxiliar de Labores de la 
Escuela Normal de Maestras de Lé
rida, licencia, con todo el sueldo, por 
el tiempo que aún le resta para dar; 
a luz y durante los cuarenta días si
guientes al de siu alumbramiento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, y demás efectos. t>io$ 
guárde a V. I. muchos años. Madrt^f 
8 de Noviembre de 1929.

P. D-,
ALLUE SALVADOR

Señor Director, general de Prtmerj* 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l e s  o r d e n e s
Núm. 831.

limo. Sr.: Concedido un suiplementd 
de crédito por Real decreto de 29 de 
Octubre último al capítulo .adicional 
primero, artículo único, concepto 1.0, 
“ Instituto Español de Oceanografía ”, 
subconcépto “Para .satisfacer sus suel
dos y quinquenios a, cinco Jefes de 
la Armada, destinados en el Departa
mento de Ictiometríá y Estadística, 
Delegaciones costeras y Administra
ción del Instituto ” , y ten i end o en cuen
ta lo dispuesto en la segunda dispo
sición transitoria del Reglamento de 
dicho Instituto, aprobado por Real de- 
ere lo de 24 de Enero último,

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que D. José M«aría Rol- 
dán y Sánchez de la Fuente, que fué 
nombrado Jefe del Departamento de 
Ictiometría y Estadística por Real ór-
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ilen de 14 de Febrero áel corriente 
año, perciba el :su#éo cáe 9,500 pese
tas; 8.000 por el q *  Ccorrespoiíde a 
su ■empleo- en la Armada, 500 por el 
quiiMiuenio que te fute reconocido por: 
R/esil orden del Mintefer&o de Marina 
de 17 de Junio de 1925 (¿Diario Oficial 
de dicho Ministerio, número 136), y 
l rOOO por el que te reoonoce la se
gunda disposición tramólos? ia antes in
dicada, que disfrutará a partir del día 
20 de Febrero del presente año, le
cha en que comenzó a prestar sus ser
vicios en el cargo que actualmente 
desempeña, con cargo ál capítulo, arr 
tículo, concepto y súbcoiicepto a] prin
cipio consignados.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. 'Madrid, 9 de 
Noviembre de 1929.

!■ . b e n j it m e a ; 1
geñor Director del las ti tu Lo Español 

de Oceanografía.

Núm 332
Ilmo. Sr.: Concedido un suplemento 

de crédito por Real decreto de 29 de 
potubre último, al capítulo adicional 
primero, artículo único, concepto 10, 
“Instituto Español de 'Oceanografía1’, 
subconcepto “Para satisfacer sus suel
dos y quinquenios a cinco Jefes de 

 la Armada, destinados en el Departa- 
fmentq de Ictiona^feía y E&lS'distuca,
! Delegaciones costeras y Administra- 
Uión del Instituto”, y teniendo en cuen- 
! tá lo dispuesto en te segunda dispo- 
| sición transitoria del Reglamento de 
dicho Instituto, aprobado por Real de- 
icreto de 24 de Enero último,

S. M. el : t e  D. m ha» ser; 
.vido disponer qj&e ©1 Capitán de Fra
gata, ep situación de supernumerario, 
D. Juan Delgado y Otaolaurruchi, que 
fué nombrado Delegado costero de Ic- 
JimeMa y Estadística, con destinó 
ten ¡a zona da Devante, ^Tramontana 
53 Balear, afeólo ai Laboratorio de Ba
jeares de dicho Instituto, por Real or- 
:íten de 14 de Febrero áel corriente 
año, perciba el sueldo de 11.000 pe
lotas; 10.000 ;por el que corresponde 
la §u empleo en la Armada ,y 1.000 por
■ 61 quinquenio que le reconoca la se- 
i gunda disposición transitarla antes in- 
I dlpada, que disfrutará a partir del diá J 9 de Marzo ddl presente áño,, fecha 
j m que comenzd a prestar sus sexvi- 
¡ feios en el cargo que actualmente des- 
; fempeña, con cargo al capitulo, artícu
lo, concepto y súbcohcepto al peine i-

■ Pió consignados.
De Re ai orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y éfectós», Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
NoAdembre de 1929.

BENJÜMEA 
Señor Director-del Instituto Español 

de Oceanografía.

N ú m  3 3 3 .
Ilmo. ,Sr.: Concedido un suplemento 

de crédito pos Real decreto de 29 dé 
Octubre último al capítulo adicional 

.primero, artículo único, concepto 10, 
“Instituto Español dr ^Oceanografía1’, 
subconcepto “Para/ .satisfacer sus suel
dos y quinquenios a cinco J efes de 
la Armada, destinados en el J>e¡parta: 
mentó ée Jeticmetría y Estadística, 
Delegaciones.; costeras y Administra
ción del Insfiteún’Vy tM e n á o m »® - 
ta lo .dispuesto m  te segunda diispo- 
«icipn. .transitoria Reí Reglamentó de 
dicho Instituto, -aprobad© por Real Reí 
jgretp de,24 de Enero último,;:

•S. :M. -el Rey (q. D. g.) s© ¡ha ser
vido disponer que el Capitán de Cor
beta, en situación de supernumerario, 
XX Joaquín J.áudenes y Barcena, que 
fué nombrado Delegado costero Re le- 
íimmtijía y Estadística d #  ¡Instituto 
Español de Oceanografía, con destino 
en la zona Atlántica del Noroeste, por 
Real orden de 14. de Eebrér© É©i c©'* 
nrienfe año, perciba el sueldo de 
pesetas:; 8.000 por el que cnrregpMiiífe 
a m  empleo en la Armada y  &0O per
el quinquenio que Je áhte redonócM©
por Real orden del jMiiústehte; de 
riña de 15 de Agosto d© 4925 
Oficud de dicho ¿Ministerio,. número. 
183), que dte&ut®rA^^^míiT del ém  
M  ;de ¿Mairzo del f ó s e n l e J e e h a
ca q u e  .̂ aarmewó a presta ,̂ sns servr

m &l cargo que aciuatoeEite des
empeña, non eaffgo al capítulo, arlteu- 
lo, concepto y  Bubeone.eplo ^  prlmi- 
pio, ecms^nadoB,]

De .ito l i@rden-.4D. f  ip> a ‘YILL para- 
su fcenocirnteifo y  efectos. IDms groar 
de a V. i. ijiÁúkm míos. Madrid, 9 de 
Noyiembre. de 1929.

BENJ'ümea 
Señor Director del"fDáa%ufb Español 

de Oceanografía.

     N ú m  3 3 4Ilmo. Sr.: C on ced id o  u n  su p le -
¿nento de ertedfto por flteai dedréto : 
de 29 ds Dclúbre ^úftfmo, ffl •
túlo adiciOTiat i f ,  trrtíüuio úhiteo-, 
concepto 10., "Irrsfitúto Eispáñct de 
Oceanografía”;, subcQncéjpto “Phra 
satisfacer sueldos y qnuiaue-

h iól ;á cihcó Jefes de la Armada 
destinados m  el Departamento M  , 
Ictiometría y Estadística, Delega- 
pronas costeras y Administraeróii 
del Instituto” , y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la segunda disposi
ción transitoriá del Reglamento de 
dicho Instituto, aprobado por R.eál 
decreto de 24 ’tíe Enero último,

3. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que el .Comisario de La 
Armada en situación de supernu
merario, D. José María Legarde y 
Rodríguez, que fute nombrado Dele
gado costero de Ictiometría y Esta
dística del Instituto Español do; 
Oceanografía, con destino a la zona 
de Canarias, y afecto ál Laborato
rio de dicho archipiélago del cita
do Instituto., por Real orden de M  
de Febrero del corriente año, 
ciba el sueldo de R.390 pejsetási 
8.000 por el que corresponde -a 
empleo en la Armada y 500 por ék 
quinquenio que le fué rec«ocad© 
por; Real, orden Reí Ministefan dé 
Marina de i  3 de Dáciemhre 
1920 {Diario O.ficial de dicho MrmsM« 
rio número 284)t, más el 3# po? 
100 de f  esidencte, que Itsfmtairá ií 
partir del día 10 de'JMbrer®-íffiál co
rriente año,, fecha en que comenzó; 
a ¡prestar ,sus servidob cen cargei
que aduatmente desempeña, culi 
cargo al cap^Mu,:-/aT:̂ eáa(ííô  ■■'•ú’on&ep’**- 
to y  í&ubqamcepto al principio con
signados.

De Real orden Lo Sigo ..a: "y* iL pa
ra su conocimiento y efectos. Dial 
guardé a V. I. mucho3 años. Bíá- 
drid, 9 de Noviembre de 1929,

BENJLMEA 
Señor Director del Instituto EspiH 

ñol de Deeahogiiafía.

N ú m  3 3 5
Ilm o  S r: C on ced id o  u n  su p le -

mentó .de crédito por 
de m  #e #cfúbre mtkm., *tl capí
tulo adicifo^a» arttoado ttiim ,
c^mcef to m , m p ^ o l  te

 ̂ Dccan^graffía^,
, satis ®8̂ cer b u s  s u  y  qu in  q u e
níos a cinco J e fe s  d e  la  Armada 
destinados cu  el Departemento <ée 
lcíiium^ría y Estadística, *Del^a- 
muñes en teras : y Admimstmció»- 
(M YnBti<luh©,> , y  teniendo "en ; cuenta 
ib dispúesto *éiv te segunda disposi
ción transiíótla d-el Regramcnto de 
dicho Instituto, nrveitíado per Real 
decreto de 24 de ’Eber^ ^ÚUimó.

S. M; el -Rey r(q. D. gv) se b¿i ser-*:
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f ld o  dispone!; qué el fíoim M o dé la 
firm ad a en situación  3:0 supebnu- 
^ e ra r io , D. José de la Peña e Hiek- 

-'pfári, que fué iiDUibraio Admipis--' 
f ja d o í  dél Instituye E spañol dé 
O ceanog rafía  püz Real orden de 18 
ge Enero del corriente año, perciba 
e l sueldo de 8.000 pesetas, que es 
M que Correspondo a su  empleo en 
| l  Armada, que d isfru ta rá  a p a r ti r  
jSél día 6 de Marzo ¡del corriente 
p ío , fecha en que comenzó á p re s - ; 
l a 1!» ¡sus 'servicios en él cargo qué 
^ t í ía lm é r í té  desem peña, con haLgo 
I I  Capítulo, artículo, b&neep tu y  \ 
iuR concéptd al principio "eansig- 
ÍPdOS. - . ; .

Be Real orden lo digo a L p a 
p a  conocim iento \ f  éfeotos^ Bios
f u á r g i  sí V.: I. muoEoI años., Má-
Sfid, 9 de Noviembre dé 192®.
1 , . ■ -

BENJÜMEA'
Menor; Director del Instituto Espa

l a  S i  De^firiografífeí

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
                        PR E V IS IO N

R E A L E S  O R D E N E S
Núm . 1.409.

I t a ñ í . ISéii yW'ps I q $  éw edipptei
Éjte q tó q s  PS£ io j ^ o r g S q u a  m&$ aáed 

ñ& m é ñ c i o n a n ,  y  t e n i e n d o  q q  

ata; qué,, tante Mi M  íw do, comb 
$  forma, Be ajustan g las dispqsi- 
M  que regula^ el Subsidio a las 
familias n u m e r a s ,

Í B, M .  a  R e y  Íq. B ,  g j  h $  t e n i d o  $  

jFfefí Atorgar & 4m  mismos la  calidad 
Jfc' beqeñclasioe de dicho Subsidio, é¡d 
fpneqptQ die obrero#, cAii los dérechoJ 
B ul 31 éspéciftcan a  continuacidaiT ;
$£os beffeficios ¡te/fas ^ntíetclm 4 .® (ca?
; m  l »), 7.° y  &1m W É P m
}' ^

6.618. 4>. Santiago R uk Fegnáadez¿ 
Madrid, Alcalde Sáinz 4 a Baranda, 4 * 

#JíL7, D. Antonio Gteverq Hernán* 
fe * —íMiadrid, prueba, 19 (barrio dé 
Bilbao).

18:518. D. Blas Día® Aseasip.-^MaH 
drid, Salamanca, 15,
. 0.519. Doña Longinai Esteban Se* 
igtqvia.—Madrid, Erciita, 14,
: 6.5201 . D, Julio Fernández Ldjpoz. 
M ádrid, Río, números 0 al 10.
! 0.521. P. Gregorio Ayusi Espinosa* 
l&drdd, Mesón de Paredes, númerg 
] |2, segundo.

0,522. D, Félix Calles López.—Ma* 
idrid, Armengol, 7, bajo,

6.523. Doña Mercedes Aubá Mar
tínez.—Madrid, Mira eí Sol, 8.

6¿524. D. Mateo Alonso Benito,—i 
Madrid, Joaquín Martín, 5 y 7.

6.525. ID. Hipólito Hida)lgo Terrón. 
Madrid, paseo de Extremadura, 30.

6.526. D, Vicente Jiménez Coba-:
plm —-Madrid, Andrés Mellado, 53, so
lar. ;

6.527. D. Francisco- Velase o Berrá- 
no.—-Madrid, Cabéstr©ros, 9,

6.528. D. Enrique Sánchez Eche-
yarría .—-Maidrid, Lavapiés, número 
33, segundo,

6.52®. D. José Antonio Eímarro Gu- 
rrido.~M adrid, Alfcmso XH, 13.

6.580, D, fiorénzQ Sánchez Her-
r Mndez.—Madrid, Matilde Diez, 7.

61.531. D, -José Torres .Fernández. 
Madrid, Libertad, 16 ^duplicado.
- 6i582. D. Segundo .Velaseo Gorra- 

, bhateigui,—Madrid, Gafoía de Pare- 
ides, 15.
: 6,583, D. Jesús Ruñaiige Serrano.
Madrid, General Ricardos, 42, bajo.

€^34. D.dDucaÉ Gómez' Fernández. 
^ d r ia rM a f tf le é i í ,

6.536. D. .Teodoro Martín Llórente. 
Madrid, Celestino Pascual, 3, bajo. ;

6.536. D;r: .ÍÍ&M4... ^úp.éz Ramos.—; 
Madrid, Alberto Aguilera, 10, tercero, 
número 4. V * T

6.537. D. Marcelo López López.—> 
'Máérid, -tiaüíierq, Í2 f segundo.

6.538. D. Teodóro Hernández Mó- ' 
J^im.-^Madrid, Blascó dé Garay, ñ jf ' ••

6.539. D. Santiago Garcia Prieto.;
Madrid, FMmimdo el Catóíieo, 3 (par- 
tiímlar),

6.540. ©. Antonio García Corre-
éhel.—^Madrid, Mira e l Sol, 46-8, n ú -  
fn o ri % -

6.541. Doña Soledad deJ Campo Al- 
yar^.--^@ 4rtd» tCábada, M,

0^4E. J>, # u l  i  o Bierm  Solares.—• 
Madrid, Cartagena, 128, prJméro.

6.543. O. Gerardo Sánchez Joyellár 
í¥>s.-^^ SaoJa Lárbara, B, p ri-
mm>. .y

6.544. E . JVanéiaco Martín Guijo. 
Madrid, Mirai el Ríg, B.
. 6^45. D. llntohi-o Hernández So- 
riano.—-Madrid, Fadéríco Rúbio, ^5.

6.546. D, I t ó t í h  S tevés Maganto^ 
Madrid, Jarge Juan, 73.

6.547. D. Tobías Gordo Rodríguez^ i 
M ad^d, Salitre, 45.

6:548. D. Joaquín Méndez Sitií:’.—»
.. Madíid, $ u m  ^ortíerb, 44, vbajo.

6.549. D. Euééblo Agustín Ferr'id 
CarbalLo,—Madrid, Amparó, 66,
‘ 8.550. D. Manuql Cte¿eiií S a n é r - 1 

Madrid, Llvaniés, 32.

l¿>s beneficios 'dé los Wtíenlos 4 * (cd* 
so 2.°), 7 • V 8.® $ los obreros padres^ 
de nueve hijos, \
6.561, D. Manuel López Fernández} 

Madrid, Antonio López, 6.
6.552. D. José Fernández Fernán

dez.—Madrid, Santa Brígida, 7.
6.553. D. Luis Zapatero Buitrague- 

ño.—Madrid, Abades, 18,
6.554. D. Jacinto Cancho Baranda, 

M a d r i d ,  Cotrnuneros dé Gas-tilla, 8t 
tcuarto.

6.555. D. Antonio Picaido Carreras* 
Madrid, Cicerón, 2, provisional.

6.556. D. Elaidiq Menchero Núñez, 
Madrid, Doctor FqurqueL, 35.

6.557. D. Ramón Gómez González, * 
Madrid, Juan del Risco, 12, A.

6.558. B. Manuel García Aguarón, 
Madrid, Camino Viejo de Canillas, 55.

6.559. D. Antonio Serrano Sobas-. 
tián.—Madrid, Cabestrérots, 2-0, 3,®

6.560. D. Lucio Sauz, García.—Ma- 
drid, Guzmán el Bueno, 48.

6.561. . Doña Adela Nglda Sojo.-^ 
Madrid, Pasco de las Delicias, 80.

6.562. D. Miguel Gil Móntaselo.—* 
Madrid, Larcos HermanoSj 7.
Los *benefteió$ de los artículos, 4.® (cu< 

so y ^  n los obreros pa*
' dfces Mjós:
. 6.563, Dqña Rufina Geloriq .Péaye¿. 

,^árid,-.Jiéji»r, 12.
6.564. D. Miguel Sánchez Díaz.—c 

Madrid, García de Paredes, 15.
6.565. D. Franoisao Guerrero 

grario.—Madrid, Avenida Reina .Vi<K 
tqria, 10.

8.566. D. Mariano Rodríguez Jo:rgéf 
Madrid, Subida Santa A feía, 3.

6.567. D. Aptonio Labrador Olié^ 
Madrid, Amparo, 101. -,f

6.568. D. Rafael íGimez Cobos,—< 
Madrid, Ponca de León, 4.

é.5M. D. Raimundo Gutiérrez 
méiia.—Madrid, Altamiraaq, 3.
Lqs beneficio^ dg ¡os nrfflculos 4,® {cfk*i 

sú 4^), 7.° y  8? a las pbreros, ^
ám s Se 14 hijos : ú
8̂¿570. José A paitcifltrt

MaiiM, M ira #1 ¿Sél, 8* f
¡Los ben$fi®ios de los é^tíeulfjs L®

5.7), L° y  *.g ios obrems 
dres, de M  hijos: ...
%87i, D. Bleuterio Bravo AyusJ 

Madrid, Francis'co Puig, 12.
^0.572. ©. Garlos Esquivel MarquL 

18&.—-Madrid, Sant® Engracia, 4i6,
Do Real lo #igo a V. L f p r i  

m  eofiíHJteioirto, éfedtqs y Ir&^iado 
Iga ix&mtosfyám* M m  guarde a  V. I
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touchos años. Madrid, 4 de Noviembre 
le 1929. ;

p. D.,
CALLEJO

Señores Director general de Trabajo, 
.Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitada 
del mismo. '

Núm. 1.500.
Excmo. Sr.: No habiéndose re

integrado inmediatamente a su des
tino de la Brigada de Parcelación 
de Huelva, como esa Dirección ge
neral le ordenaba, en 21 de Octu
bre anterior, el Auxiliar de segun
da clase de Planimetría Catastral, 
D. Federico de Mantaras y García 
Pelayo, quien recibió la citada or
den en 25 del mismo mes,

S. M. el Re y  (q. D, g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Sitada Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Catastral, y  .en 
Virtud de lo que dispone el artículo 

del Reglamento vigente en la 
t%iisma, ha tenido a bien disponer 
gpiede él citado funcionario, D. Fe
derico de Mantaras y García Pelá-* 
fo ,  preventivamente suspenso de 
Empleo y sueldo desde el día 31 Sel 
feferido mes de Octubre^

De Real orden lo digo a V. E. pá- 
Ya su conocimiento, el Sel intere
sado y demás efectos. Dios guardé 
* V. E. muchos años, Madrid, 6 de 
Noviembre de 1929.

AUNOS

geñor D irector general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

Núm. 1.501.
Excmo. Sr.: Nombrado por Real 

prden de 29 de Noviembre de 1928 
IbI Ingeniero Geógrafo, Jefe Sé Ja 
B r ig a d a  Topográfica de Parcelación 
Se Cáceres, D. José María Mantelo 
Sánchez, Instructor Sel expedienté 
a  que dió origen la instancia dé do- 
fia María Hernández Oliva, viuda 
Sel Geómetra 'Auxiliar tercerré de 
ingenieros Geógrafos P> Roberto 
Rastrille Ramírez, 'solicitud Sé 
té  pensión extraordinaria que seña
lé el artículo 67 del Estatuto Sé 
Blases pasivas de 22 dé Octubre Sé 
1926, desempeñando dicho cometi- 
3o en comisión del servicio, qué ño 
podía exceder* Se veinte días y 'con 
derechos a dietas y gastos Se v ia jé 
por cuenta del Estado, siempre qué 
>ará la instrucción del 'mismo tu

viera que pernoctar fuera de Cáce- 
res, que es su residencia oficial, y 
no habiendo podido dar cumpli
miento el Sr. Mantero al referido 
cometido en el ejercicio .económico 
anterior, por exigencias del servi
cio, y sí en el actual, en Febrero 
del presente año,

S. M. el Re y  (q. p . g.), de con
formidad con lo propuesto poc esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer que la mencionada Real 
orden de 29 de Noviembre de 1928 
se entienda diferida, para la acre
ditación de dietas y viajes, al e je r
cicio económico del año corriente,; 
y que los gastos ocasionados ;se 
abonen con cargo a la sección oc
tava, capítulo 9.°, artículo 2.°, con
cepto tercero del presupuesto vigente.;

De Real orden lo 'digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guardé 
a y g E, muchos años, Madrid, 6 de 
Noviembre ge 1929.

a u n  OS

Señor D irector genera] del In sti
tuto-Geográfico y (Catastral..

Núm. 1,502,

I l mo. - Sr.: Cumplid o s  lo s  trámites 
para la constitución de un Comité pa
ritario en Avila  He Industrias de la; 
( obstrucción, y designad rs por 
Ministerio las personas 'qué han He 
desempeñar los cargos de Presidente, 
Yieepresidente 1.° y  Secretaria,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que el Comité paritario dé 
Industrias de lá Construcción de Avi
la quede constituido erí la forma sL 
guiante:

Presidente, D, Josié Ogando. 

Yicjpresidente 1.°, D. Santiago L, 
de .Taiinayo.

Y^aüeg' patronos efectivos: D. Ger
mán Yaquero, D. Lucas Jiménez, don 
Ricardo Enchinar, D. Miguel Gutié
rrez y D. Saturnino González.

Ypcales patronos suplentes; D, Lor 
renzo Muñoz, D, Saturnino Martín, 
D, Bernabé Pérez, D. Lorenzo jde An
tonio y  D. Emilio Iglesias,

Y  ocales obreros, efectivos: ÍD. Eus
tasio; Meneses Muñoz,. D. ¡Tomás Ro
dríguez Jiménez, D. Yicente Collado 
Rodríguez, D. Ignacio Martín Zazq y 
D, Eugenio Sánchez. f

Yocales obreros suplentes . / D.. Do
roteo García Serrano. D. Bonifacio 
Enríquez García, P. Pablo Ortiéguez,

D. Elíseo Galán Pindado y D. Manuel 
Hernández. Jiménez.; ; • f

Secretario, D. José Mayoral.
Lo que de Real orden digo a Y*. L  

para su conocimiento y demás efeéi 
tos. Dios guarde a Y, L  muchos año#* 
Madrid, 8 de Noyi'emíbré de 1929.

AÜNGS

Señor Directo*: general dé Corporal 
c iones.

Núm.1.003.
Ilmó. Sr.; Verificado el escrutinio 

para las elecciones del Comité paríta- 
r ió interlocal del Mueble en Oviedo* 
y designadas por este Ministerio la$ 
personas que han de desempeña?: luí 
e argots de Presidente, Yicepre si dente] 
primerq y  Secretario, •;

S, M. S i Rey (q. D. g.) se ha servid^ 
disponer que el Comité paritario iií# 
íerloical del Mueble de Oviedo, con jtú 
risdicción en toda la provincia, qu# 
dé constituido en lá siguiente formalj 

Presidente, D. Faustino de la Ha* 
llina. f

Vicepresidente 1,°, P. Guiliermgi 
Estrada.

Vocales patrono®; e fe c t iv o s D . F&* 
lix del Río, D. Manuel Cuarta, D, 3 #  
yador Folgueras, D. Angel Díaz, doif 
Gerardo Gárcía, D. Domingo Fraga j¡¡ 
D. Casimiro Sánchez* j

Ypcales patronos: suplientes: dp i 
Manuel Vázquez, p , Adoilfp Fariju^ 
D¿ Ramófi Villanueya', P. Laurean^ 
Prado, D. Arturo Lafuenté, p, Jol$ 
Méana y  D. Celestino Alvarez. ;

Ypcales obreros efectivos: D. PpK 
dró G. de ía Yedra, D. José Mari a Guj* 
tiérrez, D. Angel Alonso, D. Jo a quí$ 
González, D. Agustín González, doil 
Víctor Truébaho y D. José Riontía. R  

Ypcales obreros suplentes: P, YS» 
centié Bárcena, D, Feliciano» Alvarez^ 
D. Enrique González, D. Julio García^ 
D. .Eduardo Alvarez, D. Mateo AlonsS 
y D. Manuel García. , ^

Secretario, D. Florentino Carieñtíj 
Lo que de Real orden digo á Y. L  

para su conocimiento y denáás éfeé«< 
tos. pios guárde a Y. 1/ muchos áño^ 
Madrid, 11 de Noviembre de 1929.

; ' • ' - "• ' : AUNOS

tSeñpi*r.Director^'general de Corporá-. 
c iones.

 Núm. 1.504.

I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la : constitución^ 
de un Comité paritario' interlocal dé 
Auxiliares de Farmacia 011 Barcelo-i
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Hiai, con jurisdicción en las cuatro prô -i 
vine i as catalanas* y designadas, poí 
este Ministerio las personas que han; 
de desempeñar los cargos de Presiden
te, Vicepresidente primero y Secre
tario,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité par i ta
ino interlocal de Auxiliares de Farma
cia de Barcelona, con jurisdicción en 
las cuatro provincias catalanas, que- 
Sdie constituido en ia siguiente forma: 

Presidente, D, Juan Vázquez Sans. 
Vicepresidente primero, D. Pedro 

Vives Garriga.
Vocales patronos efectivos: D. Barn 

tolomé Roig Pérelló, D. Aqtonio Bo
rren Vigo, D* José Poch Freixais, don 
Emilio de Izaguirre Ruiz, D. José Fa- 
ibregat Rovira, D. Ricardo Nadal Bel- 
hom y D. Mariano Miserachs Roca, 

Vocales patronos suplentes : D. Ja> 
yier de Nicolau de Nehot, D, Jesús de 
Bistué y Allué, B, Pedro Casanovas 
Martí, D. Luis G. Samora y Ribas, 
D. Juan A. de Codiha Vaxerjgis, D, Luis; 
Matóns Col orné y P. Mariano de Ve-: 
$ianá Prats. VI

Vocales obreros efectivos; B. RaN 
pnón Juan! Brúii, D. Ramóií Mostré 
Pujol, D, Francisco Torrellas, P. An
gel García Valiente, P, Isidro ¿Turet 
Iglesia», B# Beverino Tarragó Géné y 
P, José Olivé Moreno.

Vocales ¡obreros suplentes: P. Mak 
luél Galvany Carbonell, D. Ursucino 
piea dé Diego, D. Bartolomé Buxeda 
I/losas, B. Juám A. Ribas, D. Miguel 
Franch, D. José María Juan Gil y don 
ftotdnio Jesús Puig.

Secretario, D. José Baró Bohet.
Lo que de Real orden digo 1 V. I. 

fiara su /coíniocteipt^ y demás éféijh 
tos. Dios guardé; I  V. L muchos ¡aiñoŝ  
Madrid, 12 dé Noviembre dé 1909.

AÜNOS :

geñor. Director general Sé Carpera-: 
cionés.

limo. Sr,: Verificados los. tyáihitég 
para la constitución del Comité parb 
tario de Industrias Químicas de Ma-. 
drid y designadas por esté Ministerio 
las personas qué lian de desempeñar 
los caraos de Presidente, Vicepresi
dente primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
de Industrias Químicas dé Madrid 
quéde constituido en la f o £m á si
guiente:

Presidente, B. Alfonso Senra,

Vicepresidente primero, D, José Ca
nalejas Fernández.
Sección de fábricas de ]productos 

químicos.
Vocales patronos efectivos: D o n  

Francisco Mqneva Esteban, D. Fran-: 
cisco Puerta González y B. Ernesto 
Estefanía.

Vocales patronos suplentes : D. Ed
mundo Escudero Freire, D. Arturo Cid 
Mesas y D. Germán Barruso Iza,guirre.

Vocales obreros efectivos: B Jesús 
Ruiz Paleneia, D. Félix Lapeña Ba
yona y D. Mariano Sebastián Rubio.

Vocales obreros suplentes: D. Pe
dro de Pedro Esteban, D. Esteban del 
Pozo Suárez y D, Bernardo Borondo 
Luna'.
Sección de producción y manufactura

de papel, cartón, caucho, celuloide
y similares.
Vocales patronos] efectivos: D. An

tonio Ramos Domínguez, B. Jenaro 
Palacios Blanco, D. Luis Montiel Ba
lanza!, D. Emilio Cerdán García y don 
Fernando Moreno.

Vocales patronos suplentes: B. Pe
dro Fernández Losada, D. Gonzalo 
Villanueva R iv a  s1, D. Rafael Varela 
Segrelles, D. Laureano Casado Garna- 
cho y B. Luis. Ruiz Mar tigra. '

Vocales obreros efectivos: D, Fer
nando Martín, D. Gregorio Oepédanb# 
Plaza, D. Marcelino Lozóyai de Bomi 
padre, D. Manuel Valmorisco Gonzá
lez y D, Félix Martín.

Vocales obreros! suplentes: D. Ma
nuel González, D. Saturnino García! 
Arenáis, D. Juan Sañudo Marín, dog 
Manuel Martínez Merino y D. Pablo 
Martínez. ^

Sección de fábricas de curtidos.
Vocales patronos efectivos: D. Ne

mesio Fernández, D. Ensebio Salabe- 
rry y D. Andrés Rueda.

Vocales patroneé suplentes: D. Jus
to Puente, D. .Victoriano Torres y doaí 
Narciso Recuero.

Vocales obreros efectivos; D. Par 
blQ ¡Yebra Sanz, D. Laureano Beleñá 
García y D. Emilio Díaz Clemente.

Vocales obreros suplentes!: D. Ma
nuel Romero Velasen, D. Germán Jb 
ménez L ó p e z  y B. Joaquín Castilla 
León.

Sección de perfumería y jabones i
V o c a l e s  patronos efectivos: Don 

Francisco Aguado Arnal, D. Manuel 
Alcalde Bahamonde y D. Leopoldo 
Martínez Ochagariá.

Vocales patronos suplantes: D, José 
d’Echocopar y Caiñas, D, Pío Saeur y 

, Larrea y D. José Guerra Gainede.

Vocales 'obreros efectivos!: D. fr\$* 
tos Roa y D. Félix Tapia. r

Vocales obreros suplentes: D. Ári* 
gal de la Peña y D. Eduardo Bairón.

Sección de farmacia.
Voicalés patronos efectivos: D, Ma-< 

nano Domingo Cuadrón, D. José Ro-: 
dríguez de Silva, D. José Eraso E,&» 
parta, B. Pompeyo Gimeno Alfonso f<
D. Santiago Aparicio Llórente.

Vocales patronos suplentes: D. Ma-¿ 
nuel Bolañois de la Rubia, D. Francisi- 
co Alfonso Prado, B. Cándido Hernán
dez Martín, D. Félix Borrell García y 
D. Enrique Hitos Rodríguez.

Vocales obreros efectivos: D, Ma
nuel Prediño Rubiales!, B. Tomás Mck * 
ra Iñigo, D. Nicasio S a n c h o  Durán’,
D. Tobías Sánchez Manteca y D., Al
fredo Bernardos Romero.

Vocales obreros suplentes: D. Fran;* 
éisco Gutiey Andrés, D. Antonio Ca*s 
minero Ferrapol, D. Antonio. Garcí^ 
Jordán, D. Mariano García P é r e z  y  
D. Segundo Serrano Canales.

Secretario, D. Camilo Baamonde i 
Lo que de Real orden diero á V. I*:: 

para su conocimiento y demás efe!c :̂, 
tos. Dios guarde á V. L muchos añoS¿ 
Madrid, 12 de Noviembre de 1929. ;

AUN OS
Señor Director general de Corporal 

c iones.:

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
 

COMISION OFICIAL D EL  M OTOR  
Y  DEL AUTOM OVIL 

DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN 
Auxilios a las industrias. [\

(Real orden dé 15 de Diciembre 
1928, Real decreto de 30 de Abnil 
1924 y Reglamento de 24 de Mayo dté| 

mismo año.)
I.—Peticionario: D. Manuel F. Creu 

Vidal, Director-Gerente de la Compaq 
ñía “ Nacional Pirelli, S. A.”

II.—Industria: Cámaras y cubi¡ertaSS 
para automóviles; y aviación.

III.—Auxilios solicitados: Exencióit 
de derechos arancelarios para la inte 
portación del siguiente material:

300 válvulas de latón niquelado pa
ra cámaras de aire, número 6.208 de| 
catálogo, de la Casa A, Schrader’s Boji 
Londres (Ing:lateri*a), con un peso 
aproximado de 32 kilos.

100 válvulas de latón niquelado pa
ra cámaras de aire, número 6.289 (id 
citado catálogo, con un peso aproxi
mado de 12 kilos.
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500 válvulas de latón niquelado pá- 
>a cámaras de aire, número 6.001 del 
Catálogo de la Casa A. Schraúer’s Son 
Je Bro'Oklyfn (Estados Unido®), con un 
)eso aproximado de 46 kilos.

500 válvulas de latón niquelado pa~ 
;>a cámaras de aire, número 6.080 dei 
indicado catálogo, con un peso apro
ximado de 42' kilos. •

3.000 válvulas de latón niquelado 
‘gara cámaras de aire, número 238 del 
catálogo de la Casa É. Dubi.ed & Cié., 
de Pontarlier (Francia),, con un peso 
aproximado de 23C kilos.

Lo que se hace público para que los; 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la prcinseritu. petición i 
formulen, en el plazo de veinte di-as 
tiábiles que fija el artículo 34 del Re
glamento de 24 de Mayo de 1924, eon- 
Jados a partir de la inserción dtel pre
siente anuncio en las publicaciones ofi
ciales, la protesta, razonada, que eo- 
'yresponda, acompañada de, copia sim
ple concretando las características, 
firíeeic-s, plazos de entrega, etc., del 
¡material o maquinaria españoles que 
pudieran reemplazar M que desea im
portar., presientándoia # dirigiéndola 
(por correo certificado al -Presidente 

la Comisión Oficial del-Motor, y del 
¡Automóvil (San Agustín, núm. '5).
{ Madrid, 11 de Noviembre de 1929. 
;SB Presidente, A. Eindelán.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO- 
R E R IA  Y  CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a
 que han correspondido los 13 pre

mios mayores de cada ana de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este d ía :

Núms. Premios. Poblaciones.

32*814 120.900 Madrid, Madrid, Ma
drid, MatúM.

17.461 65.000 BevMa, Sevilla, Sevi
lla, Se-vilta.

33.143 25*000' Cieza, Barcelona, Sé- 
villa, Pontevedra.

*8.fGT 12,000 Madrid, (Bâ -
mlm®, Madrid. 

f fLM2 •!«&&*&. Msárm, Har-
©eÉ0®&> Orense.

$6333 2.000 Valencia* Madrid, R&m-
(Bareolonai.

¡18.112 2*000

23.338 2.000 Gijón, Barcelona, Má
laga, GofbS&.

23.3*63 2.06® Granoílérs, SaJuélo¡a&,

20.216 2;000 Madrid, B&reéloim, Mar
«n ***, «v- taragoza.Jfc.807 2.000 Madrid, Paradas, >Re-

*qiienfc, Rortug&tele.
2.000 Alicante, Barcelona,

. ‘Salamantca 
ñom.

19.361 2*000 Une uña, Madrid* Gijón*
Zaragoza.

JSiátía-ií'id, i l  de N oviem bre Un io9<q

Mb el torteo celebrado' hoy, mu 
arreglo al artículo 67 de fe X&straeeión 
general de Loterías de 26 de Febrero 
de 1893, para adjudicar ios cinco pré® 
míos de 125 pesetas cada uno asigna 
do® a las doncellas acogidas en loe 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vincial de Madrid, han resultado agra
cia das Ias* siguientes-:

Emilia Berenguer Rodríguez- Esüo-: 
lástica ¡Pastor Gh&cún, María Josefa 
Fernández Beitrán- y .Rosarlo . .Jo-vita’ 
Diíaz Iglesias, del Asilo de Nuestra 
Señora de las ''Mercedes, y María del 
Valle Reguero, del Colegio de la Paz, 

Lo que se anuncia para conocimien
to del.público y demás efectos. , 

Madrid,' 11 de Noviembre de 1929. 
El Director ' general, Arturo Forcat.

PROSPECTO d e  p r e m io s  pa r a  e l  s o r ie o  
.QUE SE HA DE OELEb RAH EN MADRID

EL jjÍA  21 DE NOVIEMBRE DE 1929
Ha de constar de tres series de 38.000 

billetes cada una> al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en déci- 

. mos a cinco pesetas; disím huyendo-* 
se 1.314-040 pesetas en 1.968 pre
mios para cada señ e , de la manera 

■ ■ siguiente: ’ : (

'Prem iso de cada serie  pesetas

i de     150.000
1 de  .........................................70.000
1 de  ....................................:5O¿0OO
1 de 15.000

15 de 3 . 0 0 0 . . . . . . . . .  45.000
1.644 de 500.............. . R22.00Q

99 aproximaciones d e 
500 pesetas naife ; 
una para los 99 wb- 
meros restantes de 
la centena del pre» 
mió primebo......... 49 500

99 ídem- de ® 0 ídem Id. 
para los 99 
ros restantes de la 
centena del premio!

: mgmifo 49.500
99 ídem de 500 ídem ífl. 

para t e  99 w&ms* 
rm  restantes de la 
centena éñ\ prímilo 
tercero nuoOO

z  ídem de 2.500 pesetas 
cada para Íes 
número® anteiiinr 
pdstierioR al
mió. ... 5.000,

2 ídem da 2*000 |tem
lism̂  ̂ para fe# fldl 
prefrfe segundo..... 4,000

2 íáam de 1J&0 ídem
idem para los del 
premio Feróero...... 3*300

2 ídem da 620 ídem
ídem
premio cuarto....... 1.240

m m  • ^

Las aproxlmt&ekMm mtk compatibíei 
Dcm «ualgnioi otro preMi» qus pnedi 
e^mp<mdter id btfiato; îlfotóHéndo» 
se, con respecto A las señaladas pana 
loe números «nterior y iposttóor al 
de los premios, primero, segundo, tefe

Cero y cuarto, que si saliese premiado, 
fel número 1, su anterior es el núme  ̂
ro 38.000, y si fuese éste el taígracia '̂ 
do, el billete número 1 será "el si
guí ente.

Para la aplicación d$ las aproxima- 
clones de 50o peeetstóf, se. sobreentien-; 
de que si ei prendo primero --corres* 
ponde, por ejemplo, al número 25, si 
considerarán agraeiadog los 09 núni^a 
ros restantes de la centena; es decir,, 
desde el i al 24 y desde el 26 al 100, f  
en igual forma las aproximaciones di 
los premios, segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescrito por la Instrucciói 
del ramo. En la propia toma m  has* 
rán después, sorteos..'especlai.es para 
adjudicar cinco premios de 125 pese« 
tas entro las doncellas acogidas on Idl 
Establecimientos de Beneficencia pro  ̂
vincial de; Madrid*

Estos actos serán públicos y losi 
eoneurrenies lnteresadps_on el sorteó 
tienen áe^ébb/ eon la  venia del Pre^ 
Bidente, a bacei observaciones sobra 
dudas ipe tengan respecto a las ope«« 
raciones d© ios sorteos. Al día siguiera 
Ui de efectuados éstos, se expondrá el 
f i l i a d o  al público, por medio tí$ 
^Maé! impiesasf teleot documento!
fehacientes par& acredito los núm#* 
ros premiados. ' <

.Los premios m  pagarÉnqpi to' Alls 
mkústraeiones donde hayan sida; ex« 
pendidos 1m  Mlleto respectivos eog 
presentación y entrega de los mismo^

Madrid, 29 - de Abril de 1929.—E\
p ír m m

DIRECCION GENERAL DE LA DEU DA Y CLASES PASIVAS

: A N U N C IO

Habiendo sufrido extravío lo® 
pone® de la Deuda amortizable al /S 
por 196, omisión de 1917, vencimieaí® 
de 15 de Mayo "de 1928, serie® A, nú-s 
máros ®9.178 y 399*480; D£ númerog 
?2M1 y  m , 3.904, 3$50 ,8$54 y 
®, números 446, 255, 300, 788, Hél< 
996, 1.145 y 1.147, y F, númem M'de 
se anuncia al público por medio del 
presénte y tóroiino de un mes paral 
que la persona en cuyo poder sé há- 
llaren lo® presente ,ea 4a® #e¡
esta Dirección general, dentro del In-- 
dicado pla'zo, transcurrido el cual si ni 
haberlo efectuado, serán décíaradoi 
nulofs y sin ningún valor ni efecto, 
conforme á lo prevenido en la Heáit 
orden de 17 dé Abril 1043. (

Madrid, 9 de Nfoviembre dé 1929.—» 
f t o  él D n « t€ r  'r

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE 
ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacanTE m  la Fa»iíHa4 il@ 
Filosofíais y Letras de la IlBivers4{tod 
de Granada L>. Cátedra de Lengua' 
árabe,, crue ha de. proveerse per con-
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jéupso. previo de. traslación, conformé, 
ja lo dispuesto en el artículo 1.° del 
[Real decreto de .30 de Abril de 1915! 
y Real orden, de esta feolia.

Pueden optar a la traslación los Ga- 
¡tedrático'S numerarios del mismo gra
pa de enseñanza que en propiedad dos- 
[empeñen o hayan desempeñado G áte  
^ a ' igual', a. la vacante, o de indudable! 
InaSogía, por . tratarse de la misma! 
materia docente.

13 orden de preferencia, de lois aspi
rantes será: .'el establecido por el Real 
¡Secreta de 17 de Febrero de 1922,.

Los aspirantes elevarán sus solicl- 
[ludes, acompañadas de las Rogáis? de 
[servicios, a este 'Ministerio por m nA 
Pacto y con informe del Jefe  del Es- 
laMedimiento donde sirven, precisad 
temí© dentro del plazo* improrrogiaRld 
pe veinte día4 .a contar desde el &U 
guíente al de la publicación de este 
iPiHicio* en la  Gaceta nn Madrid,.

JEsfe anxMclo . ss . pimiic a^á en I oís
'Boletines Oficiales de las provincias 
ly, por medio de edictos, en todos loís! 
¡JMablecimienfos públicas de enseñan- 
la  de la Nación; lo cual m  advierte 
paira que las Autoridades respectivas 
pspongan que así se verifique, desde 
Juego, sin más aviso .que el presente^
'• Madrid, 8 de Noviembre de 1929,—  
El Director .general, Allmé ,Salvador.

. De conformidad con lo que previa- 
t a  *&1 námen© ;2.° del éartWfio § *  dé! 
figenie Estatuto;« j^r^omal de Por
teros de los Ministerios civiles y con 
el carácter de voluntarios,
¿ ..•$•. .M. el Rey .{q, D» ha acordado 
Jai ’S'igu i ent es traslados 
 ̂ José Riesen Arias, Portero 1.° del 

Museo del Prado, y Antonio Rojas 
Bánchez, Portero 3.° de la Universi- 

de Aovilla, a la Secretaría de es lo 
ülnisterio.
' José Arias Cánovas, Portero 4,° de 
fe Universidad de Murcia, a la de Ya- 
jintaffifi..
• Manuel Rulz AteMe, Portero %? de 
fe locuela de G©meroh> de Málaga-, a 
Ja feiwrsédad Uranada.
1 Juan Llamuza Fuster, d i te r o  4* de 

M Escuela Normal de Maestros de €á- 
ifc, a fe Universidad de §¿ví!te.

Be. le a l orden comunicafe lo digo 
í  y , $&. pmra m  ronoetoieMto y  de- 
feis ro fecte :v:iMo-s guarde % Y. SS. 
fewbos mmm* Madrid,, 9  M  Noviembre ■ 
|fe M M  —-11 Director general, Altai

Seiores Jefe del Cuerpo técnico., Ofi
cial mayor é& la Prosídencm del 
Consejo de Ministros, Drdenador de 

\ Pagos de la misma, Jefes de t e  
/ f t e t e s  dependientes de este Mi- 
: ttitetério a  quieras afecte la presen

ta Real orden de traslado de Porte- 
iros, Jefe de la Semtóm central y 
Habilitado de este Departamento.

Oposiciones, turno libre, a la  Cátedra 
de  Derecho m ercantil, vacante en la  
Facultad de D erecho d e  la  Univer
sidad de La Laguna, convocadas por

Real orden de 18 de Mayo de 1929 
(Gaceta del 23.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo provenido en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910, se 
hace pública la siguiente;

l.o Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrada por Real oc~ 
den de 16 de Agosto último, Gaoetá 
del 22, sin que haya sufrido modifica
ción por efectos de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal han 
solicitado! y justificado debidamente 
reunir las condiciones;■ reglamentarias,, 
declarándose, en su virtud, admitidos 
■ja las oposiciones', los siguientes aspl- 

i ranfs;
... D. Enrique Martín y Guzmán.

D. Lino Torre y Silva. .
D. Miguel Cabeza y Anido.
D< Victoriano Ñuño* Béató y Asín.
B. Alvaro Calvó1 y Alf ágeme, '
D.: Francisco' Hernández Borondñ 
s,o Qn,e. todos los expresados aspi

rantes habrán de justificar ante el. 
Tribuna!, y  previamente af comienzo 
de los ejercicios, haber abonado los de
rechos establecidos por la Real orden 
de este Ministerio de 24 de Marzo de- 
1925, Gaceta deí 30.

4.° Que el plazo, tanto para recla
maciones & que se cons i de re n con de
recho les aspirantes, ©orno para reen- 
sa-ciones, «que determinan los mencio
nados artículos 14 y 15 del Reglamen
to, es el de diez'días, a cantar desde 
el siguiente M de la pmblícacióú del 
presente anuncio en la Gaceta Ma-

: BBID.
Madrid, 9 de Noviembre de 1929.— 

El Director general, Aflué Salvador.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  

D E  P R I M E - R A  E N S E Ñ A N Z A

Con el fin de que pueda ser abona
da la gratificación anual de 1.000 pe
setas, carrespondiente al actual año 
económico; a eadá uno de los Maestros 
nacionales Profesares de Educación 
fisica de Primera enseñanza, com
prendidas en las Reales -órdenes de 21 
de Marzo y 13 ée Julio de 1927, es 
precisó fue lo® interesados justifiquen 
haber realizado e^ie servicio confor
me a  las normas establecida® en la 
Orden de 28 de Julio de dicho áño; y  
á! las citados efectos.

Esta Biroccffc feiSfrM M ácordado 
poner en conociíntoto ds los iMere- 
sádois a n te  del ¿5 4d iúl corrlón- 
tas romltan a este. Geñtró* por con
ducto e Informe de t e  tepectores de 
Primera ensefiania de $m  r^ p éett^ i 
zona®, una instancia solicitaando dlctílC 
gratificación, haciando constar que han 
realizado las práctica® de EducaciíM 
física a que se refiere la evpreísádá 
Orden de 28 de Julio de 1927, así co
mo los cursillo® breves que sobre osla 
materia hayan organizado.

Lo digo a ¥ .  $. para su conoci
miento y, expresados efectos. Dios 
guarde a Y. ?. muchos años. Madrid, 
9 de Noviembre de 1929.—E! Dfroctop 
general, Juárez Somonte.
A los Maestros d e las Escuelas nació-,

nales, Profesores de Educaieión fí- 
s ica, comprendidos en la Real orden' 
'de 13 de Julio de 1927, e Tnspeeta- 
res de Primera enseñanza de mis 
respectivas zonas.

En cumplimiento de lo establecido 
en la base quinta de la Real orden d$ 
29 de Octubre último (G a c e t a  del 2 
del actual, número i.621), y para ce- 
nocimienta de .cuantos vienen obliga-, 
dos a utilizar las pólizas, sellos o efec
tos timbrados que han de constituid 
loís .ingresos, con destino a la “Protec
ción. a  las fíiukfanos del Magisterio 
Naeional.--’, - autorizadas por Real de
creta do 7. de Septiembre último.

. Esta Dirección general ha acordado* 
como Presidente do la Junta Gentral 
interina de la referida Protección, so 
publique oú la Ga c e t a  d’e  Ma d r id  que 
la venta de todla clase de efectos tim- 
brados, incluso las fichas o tarjetas de 
petición de destinos del Magisterio, 
ha sido confiada a la Gcmpañta Arren- 
dataria de Tabaleas, pudiendo ser ad-; 
q'uiridos, por quienes t e  precisen, en 
sus Adminj-straciones provinciales y 
subalteroas. y a das precies fijadas m  

i la aiduo dicha orden do QQ d-o-
OotuíbrCc í :| 1;

Ásimísmq, está Dirección se permí-, 
te .ehcarecer a los .señores Inspecíioi’os 
do Primera eúséñaiiza¡ y a los señores 
Jefes fio las Soccígíios administrativas 
piwineiaJéiS difundan^éntre el Magis- 
feqrlq ntóanaJ <fe su demancacién oü 
caa^enado de esta Real orden en 

. forma que estimen más adecuada y, 
especialmente, insertándola en el Bo
letín O fm al dar bu provincia.

Dios guardo á V, S. m m h m  años. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1929.—* 
E i Director general, -Juárez Bounonto. 
Be&ros Profesares do las .Esiouevlai 

Normales de Maestros y Mateslrá^ 
Inspectores ’e Inspectoras de Prím a. 
raí enseñanza. - " i

Esta Dirección general ha acordado 
áutorizay a las. Profesares de Escue
las Nórmate, Inspectoras de Primera 
enseñanza y Maestros nacionales para 
que puedan asistir á las sesiones del 
Primer Congresp Nacional de Acción 
Católica, que m  ha de reunir en Ma
drid del día 12 ai 18 dea aeluáá.

Ij> que participo a Y. ¿ . para m  
cm m im m iio  y  demás efectos. Dio» 
guarde a Y, muchos años. Madrfd» 
12 de Noviembre de i&29.—M Diree- 
tor generáil, Buápez Somonte. ;
B atees Directores de Escuelas No«M 

m ate, Im pevkm m  de Prtoam  em  
sefíanaa y  J e fm  de fes Seccione® á d -. 
ministralivas de Primera miseñmmC^

REAL ACADEMIA NACIONAL DE
MEDICINA

Esta Corporacion en sesion de 6 de 
los corriente, acordó anunciar en la 
Gaceta n?s Máimip La concesión de.
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diez socorros de 250 pesetas cada uno, 
de la Fundación del Doctor Pérez ele 
3a Fañosa, con destino a Médicos ne
cesitados o a sus familias.

En la Secretaría de la Academia 
(Arrieta, 10) se facilitará gratuita
mente a los interesados el impreso dé 
instancia, en que, además, se detallan 
los documentos que deben acompañar 
en cada caso a la solicitud del so
corro.

Las instancias referidas y la docu
mentación se entregarán en la Secre
taría de la Academia, de once a una de 
la tarde, basta el día 15 de Diciem
bre inclusive.

La persona que baya obtenido an
teriormente socorro cíe dicha Funda
ción no podrá solicitarlo de nuevo. '

Madrid, 7 de Noviembre de 1929.—- 
El Secretario perpetuo, Angel Pulido 
y Fernández.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL D I  OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS.— TRABAJOS HIDRÁU
L IC O S .

Por Rearorden de 23 de Marzo del 
fóño actual sé amplió la Comisión de 
Estudios 'Geológicos para construc
ción de Obras Hidráulicas con el nom
bramiento de un Secretario1, que re
cayó en el Ingeniero afecto a la Je
fatura de Sondeos D# Manuel Antón 
Oneca, señalándosele una gratificación 
mensual de 400 pesetas. #•

Esta gratificación, unida a la qué 
percibe dicho Ingeniero en la citada 
Jefatura, está próxima a exceder del 
sueldo que disfruta actualmente, y te
niendo en cuenta que en. uno de los. 
considerandos de la citada Real or
den se dice: “ Que el servicio que. ha 
de prestar el Secretario £s uno de los 
casos especiales a que se refieren los 
artículos 8.° y 28 del Reglamento uni
ficando dietas, gratificar i onesj etcéte
ra, de los fimeionarios civiles y mili
tares, aprobado por Real decreto de 
18 de Junio de 1924” ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de áculebdo 
con el Consejo de Ministros, ha teni
do a bien disponer que la gratifica
ción indicada de 400 pesetas mensua
les que percibe el Ingeniero D. Ma
nuel Antón Oneca, como Secretario 
de la Comisión de Estudios Geológi
cos para Construcción de Obras Hi
dráulicas, se considere comprendida 
en los artículos 8.° y 28 del mencio
nado Reglamento de 18 de Junio de 
1924.

Lo que de Real orden comunicada 
lo digo a V.'S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1929.—El Director gé- 
neral, Gelaibert.
Señor Ordenador de. pagos por obiiga-: 

ciones de este Ministerio.

*■*— '—-------------

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE CORPO
RACIONES

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PRO-' 
FESIONAL DE PEjNtARROYA-PUEBLONUEVO

Estimando atendibles lais razones 
expuestas pqje el Patronato local de 
Formación profesional de Peñarroya 
Pueblonuevo,

Esta Dirección general ha acordado 
que d!el anuncio del concurso para 
proveer plazas de Profesores con des-* 
tino a la Escuela Elemental del Tra
bajo de dicha ciudad, publicado feii la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 29 de Octuhré 
último, se suprima la plaza de Profe
sor dé Cultura general; quedando mo-. 
dificadas, en su consecuencia, las ba
ses primera y cuarta, exelusivaméñté 
en lo que se refiere a la plaza de re
ferencia.

Madrid, 5 dé. Noviembre de 1929.— 
El. Director general, C. de Madariágá,

p a t r o n a t o  l o c a l  d e  f o r m a c ió n  p r o -
                          FESIONAL DE GUÓN

Hallándose y acantos én la Escuela 
Elemental del Trabajo de Gfjóh va-* 
riaa plazas de Profesores y una dé 
Auxiliar, con destino a Jas enseñanzas 
qué constituyen la formación niixt^ 
de Oficiales industriales, se anuncia 
la provisión de las mismais a concurso 
libre de méritos y aptitudes.

Estos concursos se sujetarán a las 
siguientes condiciones:

Primera. Las plazas de Profesores 
que han de proveerse mediante con-- 
curso son las siguientes:

Una de Profesor de Cálculo aritmé
tico y de Mediciones, dotada coji M 
irmuneracáón de 1.000 pesetas anua-* 
les, y tres horas semanales de plasé 
piral.

Una de PrQfesori de Nociones dé 
Ciencias físicas, y naturales, Nociohiési' 
dé Mecánica y Física, con un haber,5 
anual de 1.000 pesetá-s, y cuatro hoaras 
dé clase semanales.

Una dé Profesor dé Nociones dé 
Gramática práctica y lectiu% y escri
tura comentadas y Geografía é Histo
ria de España, con un haber anual dé 
1.000 pesetas, y cuatro horas dé clasé' 
semanales.

Una dé Profesor, de Dibujo, con un 
haber anual de 1.500 pesetas, y nuéyé 
horas semánailes de clase.

Una d£ Profesor de Aritmética y 
Algebra, con un haber anual de 1.000 
pesetas, y tres horas semanales de 
clase,

Una de Profesor de Gimnasia, con: 
un haber anual de 500 pesetas, y sei® 
horas semanales de clase, durante loé 
meses :do Junio, Julio, Agosto y Sé£-v 
tiembré. !

Una dé Auxiliar de Matemáticas, 
con un haber anual de 1.000 pesetas, 
y seis horas de clase semanales.

Segunda. Los aspirantes habrán dé 
acreditar hallarse en posesión dé un: 
título académico en armonía con la 

.plaza a que aspira.

iTé^cérá. Los Profesores de lá Esk [i 
cuielai Superior del Trabajo de Gijói| tí
gozarán de preferencia señalada e¡tí[ 
él Estatuto de Formación profesional 
vigente y disposiciones complementé i  
ritas. " 'J

Cuarta. Las solicitudes podrán pit% | 
sentarse en el Patronato local de Foi^ I 
rnación profesional de Gijón o en ¡e| 
Registro general - del Ministerio dé [ 
Trabajo y Previsión, dentro del plaz# 
improrrogable d!e treinta días natural 
léis, contados desde el siguiente al d(£ 
la publicación de este anuncio en Ig 
G a c e t a  d e  M a d r i d , no admitiéndose 
documento alguno transcurrido qug 
sea dicho plazo. j:

Quinta. Todos loís solicitantes aíéoiriíi 
pañarán a sus instancias una Memoi 
ría dle carácter pedagógico, eri la quéi 
expondrán la extensión, desarrollo y¡ 
orientación que entiendan deban imhi 
primirsé en la explicación y práctica® 
de las disciplinas a que aspiren, tijiiégn̂  ’ 
duse aBmt^mq^^ ondiente proa,
gram á. '

Sexta. Los áspirántés qué ñip péíW 
fenezcan a la Escuela Supéírior dé| 
¡Trabajo dé Gijón deberán presentas} 
la, certificación dle nacimiento, el cetfj* 
tificado negativo de Penales, el titulé 
que poséan y justificantes dé lo‘s 
hitos qué aleguen, a su instancia, -j' 

Madrid 28 de Octubre de 1929.—E$f p 
Dir/ctor general, C. dé Madáfiágf.: ;

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL 

DIRECCION GENERAL DE AG R I 
CULTURA ! ]
Pe r s o n a l  ^

Vista la instancia del Iiigéniferd Usí 
gündo diel Cuerpo de Agiúnomqs, dolí r 
Juan Calmarza Fólé.z, Ingeniero» Etíjjí 
rector de la Estación de Olivícultu^í 
y Elayotecnia de Tortosá (Tarragonal 
solicitando segunda prórroga d(e ifs 
cencía por enfermedad, que justific| 
con certificación facultativa bastarte 
que acompaña* J

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido? 8 
bien disponer que, de conformidad cóá 
lo dispuesto en los artículos 32, 33 1 G 
36 del Reglamento de 7 de Septienfe 
bré de 1918 y Real orden de 12 dí 
Diciembre de 1924, se conceda al MN 
lado Ingeniero agrónomo segundS 
prórroga de licencia por enfermedad^; 
qué terminará en 30 dé Noviembre) 
corriente, durante cuyo plazo no dés 
vengará el interesado haberes de niin 
guna índode.

Lo que de orden del señor Ministró! 
participo a V. S. pará su eonocimiem* 
to. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 8 de Noviembre de i 929.—EÍ 
Director general, Andrés Garrido.
Señor Ordenador de pagos por obli-: • ¡ 

gactones de este Ministerio. j


